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COMPLEMENTO AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
PROCESO DE SELECCIÓN DE CONCURSO DE MÉRITOS 

No. 4182.010.32.1.331-2026 
 

 

INTRODUCCIÓN 
  
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, en adelante la 
“entidad”, pone a disposición de los interesados el proyecto de pliego de condiciones 
para la selección del Contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto es: 
“CONTRATAR LA INTERVENTORÍA A LA FORMULACIÓN DEL PSMV (PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS) DEL CORREGIMIENTO DE LA 
ELVIRA.” 
 
Los documentos del proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el 
estudio de sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del 
público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–.  
 
La selección del contratista se realizará a través del proceso No. 4182.010.32.1.331-
2026. 
 
La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el pliego de 
condiciones y en la normativa aplicable. 
 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
proceso de contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervenir en las audiencias y 
consultar los Documentos del Proceso en los términos previstos en el inciso 3 del 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015.   
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CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 
 
El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del 
presente proceso de contratación se identifican en la siguiente tabla:  
 

Objeto del 
proyecto 

Plazo del 
contrato 

Valor presupuesto oficial 
(pesos incluido AU) 

Lugar de 
ejecución del 

contrato 

CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA 
A LA 
FORMULACIÓN 
DEL PSMV (PLAN 
DE 
SANEAMIENTO Y 
MANEJO DE 
VERTIMIENTOS) 
DEL 
CORREGIMIENT
O DE LA ELVIRA.” 

El plazo de 
ejecución 
estimado del 
contrato es de 
cinco (5) meses, 
contados a partir 
del cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamient
o y ejecución 
según lo 
señalado en la 
normativa 
vigente, e inicio 
en la Plataforma 
del SECOР II. 

El presupuesto oficial 
estimado para el contrato es 
por la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE 
($254.745.966), incluidos 
todos los impuestos, 
estampillas y demás costos 
directos e indirectos para la 
prestación del servicio. 

Las actividades 
se llevarán a 
cabo en el 
Distrito de 
Santiago de 
Cali, 
corregimiento 
La Elvira 

 
 

 
Las especificaciones técnicas se encuentran descritos en el estudio previo, los 
cuales incluyen la forma de pago, actividades generales y específicas, condiciones 
técnicas y particulares objeto del presente proceso de selección. 
 
1.1.1. ALCANCE DEL OBJETO: 
 
De acuerdo con la descripción de las obligaciones generales y específicas y demás 
condiciones sobre las cuales se ejecutará la interventoría, el alcance del objeto a 
desarrollar consiste en realizar la interventoría administrativa, jurídica, técnica, 
ambiental y financiera al contratista que resulte adjudicatario del contrato que tienen 
como objeto: 
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CONTRATAR LA FORMULACIÓN DEL PSMV (PLAN DE SANEAMIENTO Y 
MANEJO DE VERTIMIENTOS) DEL CORREGIMIENTO DE LA ELVIRA, EN EL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
El INTERVENTOR dentro de sus funciones deberá supervisar, vigilar, controlar y 
coordinar la ejecución del contrato asignado, a fin de garantizar a la UAESP, el 
cumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el contrato de 
consultoría, especialmente en lo referente a las especificaciones técnicas (calidad 
y cantidad), programa de ejecución física y de inversiones (cronograma de 
actividades del contrato) así como también por el control técnico, ambiental, 
administrativo, contable, legal y financiero, de acuerdo con la naturaleza del 
contrato. 
 
Las actividades del INTERVENTOR se desarrollarán conforme al presupuesto 
estimado por la entidad, el cual hace parte integral de los datos precontractuales y 
se justifica desde el punto de vista técnico, ambiental, jurídico, económico y 
financiero.  
 
En este sentido, se hace necesaria la contratación de una Interventoría idónea, con 
conocimientos específicos, experiencia en Interventoría, que tenga disponibilidad 
de personal (con el perfil y carga de trabajo requerido), capacidad técnica, y que 
cuente con la logística requerida para realizar el cumplimiento del objeto 
contractual; y lograr la ejecución del proyecto priorizado por la administración 
Distrital. 
 
Para verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista, el 
interventor debe conocer en su integralidad el contenido del proceso el cual origina 
el contrato que tienen por objeto:  
 
CONTRATAR LA FORMULACIÓN DEL PSMV (PLAN DE SANEAMIENTO Y 
MANEJO DE VERTIMIENTOS) DEL CORREGIMIENTO DE LA ELVIRA, EN EL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
Así mismo deberá acoger las disposiciones presentadas en el Manual de 
Contratación Anexo 3 – Vigilancia Contractual y en este documento. 

 
1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  
 



 

 

COMPLEMENTO AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES  

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 4 de 98 

 
 
 

Los documentos del proceso son los señalados en el capítulo IX. 
 
1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 
 
Todos los documentos del proceso de selección deben tramitarse en la plataforma 
del SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico 
o en físico NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL 
PROCESO. 
 
El pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
–SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion 
-publica.  
 
Las observaciones al proceso serán recibidas a través de la plataforma del SECOP 
II en la sección de mensajes, en el caso que se presenten fallas de la plataforma 
que impidan la radicación de las mismas, el proveedor deberá seguir el protocolo 
de indisponibilidad disponible en el siguiente link: 
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_docu
mentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf. 
 
1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

(UNSPSC) 
 
Con el fin de identificar el objeto de la contratación y homogenizar aquellos bienes 
y servicios de común utilización con especificaciones técnicas, patrones de 
desempeño, calidades iguales o similares para desarrollar las actividades del 
proyecto de inversión, se hace necesario clasificar cada uno con los códigos 
UNSPSC, y así establecer un lenguaje común entre el organismo y posibles 
interesados, en tal sentido la contratación que se pretende adelantar se clasifica de 
la siguiente manera:  
 
 
CÓDIGOS SEGMENTO FAMILIA CLASE 

80101500 

Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales Empresa y Servicios 

Administrativos 

Servicios de 
asesoramiento de 

gestión 

Servicios de consultoría 
de gestión empresarial y 

corporativa 
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80101600 

Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales Empresa y Servicios 

Administrativos 

Servicios de asesoría 
de 

gestión 

Gerencia de proyectos 

81101500 

Servicios Basados en 

Ingeniería, Investigación 

Tecnología 

Servicios Profesionales 
de ingeniería Ingeniería civil 

80111600 

Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales Empresa Servicios 

Administrativos 

Servicios de 

recursos humanos 

Servicios de 

personal temporal 

 
 
1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo adicionado al artículo 8 de la Ley 
1150 de 2007 por el artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, no es obligatorio contar con 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) para realizar la publicación del 
proyecto de pliego de condiciones, razón por la cual la Entidad podrá adelantar esta 
etapa precontractual sin que ello implique desconocimiento de las normas 
presupuestales vigentes. En consecuencia, el CDP será expedido previamente a la 
apertura formal del proceso de selección, conforme a lo establecido en la normativa 
contractual aplicable. 
 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma 
completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de 
condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el 
proceso de evaluación y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, 
precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, 
los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas 
en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones 
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y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos 
requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la etapa de 
evaluación, y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, 
es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir del día hábil 
siguiente a la expedición del informe de evaluación. 
 
El Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, establece: “ARTICULO 5.  Modifíquese el 
Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007, los cuales quedaran así:  

 
ARTÍCULO 5. De la selección objetiva. 
(…) 
PARÁGRAFO 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 
a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de 
las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos.  En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por 
las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el 
término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada 
modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía 
y para el proceso de selección a través del sistema de subasta.  Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 
información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no 
podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso. 
(…)” 

 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben 
referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de 
condiciones (...)”. 
 
Igualmente, el numeral 7o ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto 
y cuantía del contrato, en los pliegos de condiciones, se señalará el plazo razonable 
dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y 
jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables”.  
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Bajo las previsiones contenidas en el numeral 6o y 7o del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993 y el artículo 5o de la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los 
pronunciamientos del Consejo de Estado, indicados en los documentos y estudios 
previos, la Unidad Especial de Servicios Públicos durante el término de evaluación 
de las propuestas, solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las 
aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de 
subsanabilidad. 
 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que al 
efecto les fije la Entidad, las clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del 
rechazo de la propuesta. 
 
En el evento en que la Entidad advierta la ausencia de un requisito habilitante los 
solicitará hasta por el término de traslado del informe de evaluación, bajo ese 
entendido podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al establecido 
para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de 
que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no 
podrán ser objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados 
por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta. 
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, 
respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el 
proceso. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones 
al Proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y 
demostrar su procedencia y oportunidad. 
 
1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma del proceso es el contenido en la sección de configuración del pliego 
electrónico de la plataforma del SECOP II. 
 
1.8. ADENDAS 
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Cualquier modificación que la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
realice al pliego de condiciones, se efectuará a través de adendas, las cuales se 
expedirán hasta la fecha estipulada en el cronograma del proceso. Dichas adendas 
formarán parte integral de los pliegos de condiciones definitivos y de los documentos 
del contrato. Las adendas que llegaren a presentarse serán publicadas en el 
SECOP II. 
 
1.9. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
proponentes o por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser 
tenidos en cuenta en el mismo, deben ser allegados en español. Los documentos y 
comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original 
junto con la traducción oficial al español. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la 
traducción se realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de 
la Ley 962 de 2005, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, 
junto con la traducción oficial se presentará el documento que certifica la aprobación 
de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente con la facultad de idiomas 
debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES.  
 
1.10. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la 
Convención de La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, 
deben apostillarse; en cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, 
por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los 
documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni 
legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario 
público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el 
exterior y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las 
entidades deberán aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen 
la materia. 
 
1.11. GLOSARIO 
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Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule 
de otra manera, los términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo 
con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
Ley 1682 de 2013. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 
 
1.12. INFORMACIÓN INEXACTA  
 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada 
por el proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas 
o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y 
la verificada por la entidad, la información que pretende demostrar el proponente se 
tendrá por no acreditada. 
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos 
en los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda 
existir una posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo contrario, y 
procederá a rechazar la oferta.  
 
No se configura este supuesto cuando a pesar de que las personas jurídicas están 
exentas de los aportes a seguridad social, en el “Formato 6- Pago de Seguridad 
Social” acreditan el pago. 
 
1.13. INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, este debe manifestar esta 
circunstancia con claridad y precisión en el Formato 1 – Carta de Presentación de 
la Oferta, identificando el documento o información que considera goza de reserva, 
citando expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior 
y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer la 
mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o 
asesores. 
 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y 
asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por 
disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada por el proponente.  
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1.14. MONEDA  
 

A. Monedas Extranjeras  
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en 
pesos colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe 
convertirse a pesos colombianos teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

B. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de 
los Estados Unidos de América, los valores se convertirán a Pesos 
Colombianos, utilizando el valor correspondiente al promedio entre la TRM 
de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación del 
contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa representativa del 
mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 3 – 
Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 

C. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán 
convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del 
contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para 
tales efectos, se puede utilizar la información certificada por el Banco de la 
República. https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto, se 
procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  
 

D. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en 
Dólares de los Estados Unidos de América, el proponente y la entidad 
tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los 
estados financieros. 
 

E. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en 
una moneda diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos 
deben convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América 
utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los 
estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los 
Dólares de los Estados Unidos de América,  el proponente podrá utilizar la 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
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página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto 
se procederá en la forma señalada en el numeral III. 

 
F. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

 
Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente 
proceso:  
 

I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito 
en el literal anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben 
convertirse a SMMLV, para lo cual se emplearán los valores históricos de 
SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año 
correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima 
de la siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero 
puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero puntos cinco 
(0.5). 
 

1.15. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto 
de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo 
los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o 
circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
1.16. CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo las siguientes: 
 

1. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, esté incurso en de 1993 y Ley 1150 de inhabilidades e 
incompatibilidades o en conflicto de interés fijados por la Constitución y la 
Ley, para presentar la propuesta. 

 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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2. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar 
a las personas encargadas de la estructuración del proceso, evaluación de 
las propuestas y/o la adjudicación del contrato. 

 
3. El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 

encuentren registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de 
la República como responsables fiscales. 

 
4. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal no cuente con la capacidad jurídica suficiente para la presentación 
de la oferta, y no subsane dentro del término establecido o no subsane en 
debida forma. 

 
5. Cuando el periodo de validez de la propuesta no cumpla lo solicitado en el 

presente proceso. 
 

6. No cumplir, las personas jurídicas, con la duración exigida en el presente 
proceso de selección. 
 

7. Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes del consorcio o 
unión temporal que sean persona jurídica, no guarde relación con el objeto a 
contratar 

 
8. Cuando en el consorcio o unión temporal no este configurada una 

participación del 100% entre sus integrantes. 
 

9. Modificar durante la etapa precontractual los porcentajes de participación de 
los integrantes del Consorcio, o Uniones Temporales y su integración sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

 
10. Cuando el proponente no subsane o no lo haga correctamente o no lo realice 

dentro del plazo fijado por la ley, la información o documentación solicitada 
por el Distrito de Cali – Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. 

 
11. Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que 

componen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad. 
 

12. La presentación de varias propuestas, directamente o por interpuesta 
persona, por parte de un mismo proponente, o la participación del proponente 
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en más de una propuesta del presente proceso. En este evento se 
rechazarán todas las propuestas en las que el proponente haya participado 
directamente o por interpuesta persona. 

 
13. Cuando se compruebe que existieron acuerdos colusorios entre los 

proponentes. 
 

14. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente, es decir luego de 
la fecha y/u hora exacta señaladas para el cierre del plazo. 

 
15. Cuando no se presente la propuesta económica.  

 
16. Cuando proponente presente la oferta económica superando los precios 

promedios con su correspondiente margen de variación por cada uno de los 
ítems que comprenden el análisis del sector económico, el cual, hace parte 
integral del presente proceso de selección. 

 
17. Cuando el proponente modifique, altere o incluya apartes, descripciones, 

cantidades o unidades de medida que impidan la evaluación del formato 
correspondiente a la oferta económica. 
 

18. Cuando no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica o 
no se satisfagan las especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 

 
19. Cuando las especificaciones técnicas no concuerden completamente con lo 

requerido por el Distrito de Cali – Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos, la información sea ilegible o no corresponda a la relacionada por la 
entidad en el presupuesto oficial. 

 
20. Cuando la oferta no sea presentada en la plataforma de conformidad con lo 

estipulado en la guía para presentar oferta en el SECOP II administrada por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente 
 

21. Cuando el oferente condicione su oferta, de modo que no se garantice el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones, o que establezca 
condiciones que resulten contrarias a las estipulaciones del pliego de 
condiciones o a la ley de contratación, aunque aluda excepciones o renuncias 
a su aplicación. 
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22. Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde el perfil de 
uno de sus integrantes y no como lo indica la guía para presentar oferta en 
el SECOP II, es decir desde el perfil que se debe crear para el oferente plural. 
 

23. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta. 
 

24. Cuando la propuesta contenga condicionamientos, requisitos y/o garantías 
de imposible cumplimiento por parte de Santiago de Cali Distrito Especial a 
causa de restricciones y/o disposiciones de orden legal y/o presupuestal o 
cuando la operación de la Entidad no permita su cumplimiento, caso en el 
cual se rechaza la oferta para la cuales se aplica el condicionamiento, 
requisito y/o garantía. 
 

25. En el caso que una misma persona presente de manera simultánea más de 
una oferta ya sea a título individual y como miembro de consorcio o unión 
temporal. 
 

26. Cuando el oferente NO presente al Distrito de Santiago de Cali las 
explicaciones o aclaraciones solicitadas en un término permitido por la ley, o 
la presente incompleta, para ser considerado como hábil en el proceso, o las 
respuestas emitidas no se ajustan a lo solicitado, o no las presentes. 
 

27. Cuando la oferta económica no se presente de conformidad con lo 
establecido por la Entidad. 
 

28. Las propuestas cuyo valor supere el presupuesto oficial o que superen los 
valores techos determinados para el presente proceso en el análisis del 
sector, hasta su correspondiente variación. 
 

29. Las demás plenamente señaladas en los estudios previos y el presente 
complemento del pliego. 

 
1.17. CAUSALES PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTA DEL PROCESO 

DE SELECCIÓN  
 
La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
 

A. No se presenten ofertas. 
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B. Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del pliego 
de condiciones. 

C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley.  

 
1.18. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El proceso de selección podrá ser suspendido por un acto administrativo motivado 
y que así lo determine, cuando a juicio de la entidad se considere necesario. 
 
1.19. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Este pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones 
no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. 
Por lo tanto, se entiende integrada a este la información incluida en los documentos 
del proceso que lo acompañan y las adendas que posteriormente se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento 
del pliego de condiciones: 
 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de 
condiciones no deben interpretarse como un grado de prelación entre los 
mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven 
como referencia y no afectan la interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, 
cuando lo exija el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán 
en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en 
dicho sentido. 

E. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las 
modifiquen, adicionen, sustituyan o complementen. 

F. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las 
reglas del código civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 

1.20. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso 
podrán retirarla, en tal sentido se debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida 
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para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre 
del proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del 
retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del 
SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 
 
1.21. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

DATOS SENSIBLES 
 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso 
cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales 
o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud 
o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo 
con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: 
i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el derecho a la intimidad 
de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información 
de estos datos sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia 
intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

CAPÍTULO II. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
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El texto definitivo del pliego de condiciones podrá ser consultado a través de la 
plataforma virtual del SECOP II a la cual se ingresa por la página 
www.colombiacompra.gov.co, desde el día y hora de su publicación hasta el día de 
cierre, en el horario establecido en el cronograma. Según lo preceptuado por el 
Parágrafo 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, los pliegos de condiciones para 
éste proceso de selección no serán objeto de cobro para su retiro. 
 
Las propuestas deberán presentarse a través de la plataforma de SECOP II, en la 
página web www.colombiacompra.gov.co, dentro del link correspondiente al 
proceso de selección, en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso, 
de acuerdo a la “Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II”. 
 
Las propuestas se deberán cargar y enviar a través del SECOP II conforme la 
información allí solicitada, incluyendo el diligenciamiento y valor TOTAL de la oferta 
económica y deberá contener todos los documentos señalados en el presente pliego 
de condiciones.  
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones 
para el ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas 
las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base 
de un examen cuidadoso de las características del negocio.  
 
Las ofertas que no se presenten de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos, no serán tenidas en cuenta para su correspondiente evaluación.  
 
La circunstancia de que el proponente no obtenga toda la información que pueda 
influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, 
reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte 
del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en 
posteriores sobrecostos para el contratista.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, tendrá 
en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se 
basarán estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias 
estimaciones.  
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, 
relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la 
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Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP no será responsable 
en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de 
selección y contratación.  
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar 
y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos 
tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, 
según la asignación de costos previstos para la adquisición del objeto de este 
proceso, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener asesoría calificada.  
Será de responsabilidad exclusiva del interesado en participar en el presente 
proceso, capacitarse en el manejo de la plataforma del SECOP II - y por lo tanto 
será el responsable del correcto diligenciamiento en cada una de las etapas del 
proceso, de conformidad con el manual de uso para proveedores de Colombia 
Compra Eficiente. Así las cosas, si el interesado en participar suministra y carga la 
información por algún canal erróneo de la herramienta, se tendrá por no recibida su 
oferta por parte de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP. 
 
En el evento que una propuesta sea cargada al sistema y posteriormente la Entidad 
expida adendas que impliquen modificaciones; el proponente deberá retirar la oferta 
anterior y presentar una nueva oferta aplicando los cambios incorporados por la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP.  
 
El proponente deberá verificar la expedición de adendas cuando ya ha enviado la 
oferta, en la sección “Notificaciones” del área de trabajo del Proceso, tal como se 
dispone en el Manual para proveedores – Colombia Compra Eficiente, el cual 
establece “(…) Si usted ya envió su oferta y posteriormente la Entidad Estatal hace 
una Adenda que modifica la sección del cuestionario del pliego de condiciones, 
usted debe retirar la oferta anterior y presentar una nueva oferta Si usted no vuelve 
a presentar su oferta, la Entidad Estatal no tendrá acceso a la misma y no podrá ser 
evaluada por la Entidad Estatal (…)”.  
 
El cierre del presente proceso de selección tendrá lugar el día y hora señalada en 
el cronograma.  
 
Las propuestas deben ser cargadas ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en el Portal de 
Contratación SECOP II. No se admiten ofertas radicadas en físico en las 
instalaciones de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, 
enviadas por correo electrónico o presentado en lugar diferente al señalado en el 
presente pliego de condiciones.  
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No son válidas las propuestas remitidas por correo certificado. 
 
Se recomienda a los oferentes prever el tiempo que se requiere para cargar la 
documentación al Portal SECOP II y se recuerda que las propuestas presentadas 
por fuera del término establecido para ello no serán recibidas por la Entidad.  
 
La hora establecida para el cierre de la presente convocatoria corresponde a la hora 
señalada en el cronograma de la plataforma del SECOP II.  
 
Las propuestas podrán presentarse desde la expedición del acto administrativo que 
ordene la apertura hasta la fecha y hora determinada para el cierre de acuerdo con 
lo previsto en la plataforma del SECOP II.  
 
Solo se habilitará la opción de presentación de ofertas en la plataforma del SECOP 
II, una vez el proponente se suscriba al proceso de selección.  
 
La oferta sólo podrá ser enviada por la plataforma antes de la fecha y hora de cierre 
prevista en el Proceso de Contratación. Después de ese momento el botón para 
crear oferta se deshabilitará.  
 
Se entenderá como no presentadas las ofertas presentadas por mensaje o correo 
electrónico o de forma física en la ventanilla única de la entidad, excepto las que se 
envíen por correo electrónico en relación con una falla general o específica de la 
plataforma certificada por Colombia Compra Eficiente, de acuerdo con el Protocolo 
de Fallas del SECOP II disponible en 
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/
protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf  
 
No serán aceptadas propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora 
señaladas para el cierre del proceso.  
 
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso los proponentes 
no podrán retirar, adicionar o corregir sus Propuestas. 
 
Los proponentes que se hayan acogido al protocolo de indisponibilidad por falla 
general o particular y cuenten con la debida certificación expedida por Colombia 
compra eficiente, siguiendo el procedimiento establecido en el presente documento, 
podrá presentar su oferta de manera externa a la plataforma, dentro de las 16 horas 
hábiles siguientes al cierre. Es de obligatorio cumplimiento contar con los requisitos 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
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establecidos para esta acción los cuales están contenidos en el numeral 3.18 y que 
se complementa con el documento expedido por Colombia compra Eficiente. 
 
2.2. LIMITACIÓN A MIPYME 
 
La limitación a MiPymes prevista en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 
2015 (modificado por el Decreto 1860 de 2021), se verificó el umbral vigente para 
2026, comunicado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y difundido por 
la Oficina de Asuntos Legales Internacionales de Colombia Compra Eficiente: 
US$125.000, equivalente de referencia en pesos de $511.708.497. Este valor 
delimita cuándo es posible restringir la convocatoria a MiPymes (además de 
requerirse la manifestación de interés de al menos dos MiPymes colombianas). 
 
Dado que el presupuesto oficial del presente proceso ($254.745.966) no excede 
dicho umbral, procede limitar la convocatoria a MiPymes por cuantía, siempre y 
cuando se presenten las solicitudes de MiPymes interesadas, dentro del término 
legal establecido antes de la apertura del proceso. 
 
2.3. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario 
por la Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 
 
La entidad solo recibirá una oferta por proponente. En caso de presentarse para 
varios procesos de contratación con la entidad, el proponente deberá dejar 
constancia para qué proceso presenta su ofrecimiento.  
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la 
legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas 
las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo, de igual forma el proponente 
deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma del SECOP 
II. 
 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y 
presentación de su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los 
mismos. 
 
2.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 
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Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la 
plataforma del SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, 
después de este momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas 
por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar 
su apertura y publicar la lista de oferentes.  
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas 
en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. 
No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios 
distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, 
la entidad estatal puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos 
en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el 
documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo 
en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.  
 
2.5. INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA 

ECONÓMICA 
 
En la fecha establecida en el Cronograma del pliego electrónico, la entidad publicará 
el informe de evaluación de los documentos e información de los requisitos 
habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje. 
 
El informe permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados 
durante tres (3) días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las 
observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada 
por la entidad en los términos señalados en la sección 1.6., salvo que ya lo hubieren 
hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo numeral citado.  
 
En virtud del principio de transparencia, las entidades motivarán de forma detallada 
y precisa el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los 
documentos que se necesitan subsanar en caso de que no se hayan subsanado 
durante la etapa de evaluación. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más 
tardar antes de la adjudicación de acuerdo con lo señalado en el Cronograma, la 
entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya 
sufrido variaciones. 
 
2.6. ADJUDICACIÓN  
 
En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad mediante acto administrativo 
adjudicará el proceso al Proponente ubicado en el primer lugar del orden de 
elegibilidad cuyo puntaje sea el más alto y cuya oferta económica esté acorde con 
el presupuesto del Proceso de Contratación. 
 
2.7. PROPUESTAS PARCIALES 
 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas 
por una parte del objeto o del alcance del contrato, a menos que se haya establecido 
esta posibilidad en el pliego de condiciones.  
 
2.8. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
En los términos del artículo 30, numeral 6, de la Ley 80 de 1993, los proponentes 
pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato y cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 

A. Que el proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a 
las exigencias fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta 
inicial con base en las reglas de selección objetiva allí contenidas. 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se 
enmarquen en el principio de selección objetiva, de tal manera que no se 
afecten los parámetros neutrales de escogencia del contratista y no se 
resquebraje el principio de igualdad. 

 
Cuando un proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información 
necesaria para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, 
características de los materiales y equipos y análisis de costos. Todas las expensas 
necesarias para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, 
deberán incluirse en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán consideradas las 
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propuestas alternativas del proponente favorecido con la adjudicación del contrato 
y, conforme a la normatividad aplicable al sector, la selección de la alternativa será 
potestad de la entidad. 
 
Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” 
en su oferta, donde el proponente debe hacer la claridad de su intención de 
presentar una propuesta alternativa. 
 

CAPÍTULO III. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, el Distrito de Santiago de Cali – Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos - UAESP, previo los estudios correspondientes y el 
análisis comparativo de las propuestas, adjudicará al proponente cuya propuesta se 
ajuste al presente estudio previo y pliego de condiciones definitivo y se estime más 
conveniente o favorable para el Distrito y a los fines que él busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva, y de acuerdo a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
Nacional 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011 y Manual de Contratación del Distrito de 
Santiago de Cali. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
la Ley 1882 de 2018, el numeral 1º del artículo 2 del Decreto 399 de 2021 que 
modificó el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3. 
del Decreto 1082 de 2015, para efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes: la capacidad jurídica, la capacidad financiera, la experiencia y la 
capacidad organizacional de los proponentes, la entidad tomará la información 
correspondiente del certificado en el que conste la inscripción en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá estar vigente y en firme. 
 
Si se requiere documentación o información adicional a la presentada por los 
interesados ante las Cámaras de Comercio para inscribirse en el Registro Único de 
Proponentes, ésta deberá ser aportada por los proponentes o requerida por la 
entidad con el fin de efectuar la verificación necesaria para la evaluación. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, previo los estudios 
correspondientes y el análisis comparativo de las propuestas, adjudicará al 
proponente cuya propuesta se ajuste al estudios previos, pliego de condiciones 
definitivos y adendas se estime más conveniente o favorable para la entidad y a los 
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fines que él busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva, y de acuerdo con la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011 y el Manual de 
Contratación del Distrito de Santiago de Cali. 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas se efectuará a través 
de un estudio jurídico, financiero, organizacional y técnico, el cual se realizará dentro 
de la fecha establecida para el efecto en el cronograma que rige el presente 
proceso; tal verificación traerá un resultado el cual será HABILITADO/ NO 
HABILITADO. 
 
La propuesta más favorable será la que obtenga el puntaje más alto y, por lo tanto, 
será ésta la que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad, y el segundo lugar 
el proponente que obtenga el puntaje inmediatamente inferior al que ocupó el primer 
lugar y así sucesivamente 
 
De conformidad con el artículo 5o de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3. 
del Decreto 1082 de 2015, en el proceso de selección se aplican los siguientes 
requisitos habilitantes, los cuales no otorgan puntaje, sino sólo verifican la 
capacidad del proponente:  

Requisitos 
Habilitantes 

REQUIISTOS HABILITANTES CUMPLE NO CUMPLE 

CAPACIDAD JURÍDICA  Habilitado/No habilitado 

CAPACIDAD 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA Habilitado/No habilitado 

 PERSONAL 
MÍNIMO 

Habilitado/No habilitado 

CAPACIDAD FINANCIERA  Habilitado/No habilitado 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL Habilitado/No habilitado 

 
La propuesta debe contener los documentos que se indican a continuación, los 
cuales son necesarios para la verificación de la capacidad jurídica, financiera, 
organizacional y su experiencia, advirtiendo que esta enumeración no es taxativa y, 
en consecuencia, los demás documentos que se encuentren requeridos en otras 
partes del pliego también deberán ser aportados. Al respecto los requisitos 
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habilitantes serán verificados a través del Registro Único de Proponentes- RUP 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio del domicilio del oferente.  
  
En todo caso, primará lo sustancial sobre lo formal, de manera que no podrá 
rechazarse una propuesta por la ausencia de documentos que no constituyan los 
factores de ponderación establecidos en el pliego de condiciones. De conformidad 
con lo establecido en el Parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado y adicionado por el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018, tales requisitos o 
documentos podrán ser requeridos por el Distrito de Santiago de Cali - Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos, en condiciones de igualdad para 
todos los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación, en los 
plazos definidos en el cronograma que forma parte integral del pliego de 
condiciones. 
 
El Comité́ asesor y evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas 
a los requisitos habilitantes de los proponentes, para lo cual podrá́ solicitar, si resulta 
necesario, la aclaración o subsanación de estos, de acuerdo con las reglas de 
subsanabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y la 
interpretación jurisprudencial que al respecto ha dado el Consejo de Estado.  
 
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos podrá de oficio o a solicitud 
de parte, verificar la autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada 
por el proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades 
respectivas de donde provenga la información. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos se reserva el derecho de 
verificar la información presentada por el proponente para la acreditación de las 
exigencias establecidas y/o solicitar aclaraciones y/o subsanaciones, en cualquier 
estado en que se encuentre el proceso de selección.  
 
El Distrito de Santiago de Cali – Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos, solicitará a cada uno de los proponentes, en igualdad de condiciones, los 
requisitos de que adolezca la propuesta y que no sean necesarios para asignar 
puntaje. Todos aquellos documentos solicitados para ser subsanada la propuesta 
deberán ser entregados hasta el término de traslado del informe de evaluación, 
dicho plazo es PERENTORIO y PRECLUSIVO, por consiguiente, sino se subsana 
correctamente la información o documentación solicitada será́ causal de rechazo de 
la oferta.  
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El documento de acreditación MiPymes se exigirá en los pliegos a todos los 
proponentes que quieran que su propuesta sea evaluada como tal, en caso de que 
el comité evaluador lo requiera y no subsane será evaluado como un proponente no 
Mipyme. En caso de que no cumpla con la condición de Mipyme y tenga que 
subsanar no se le otorgará puntaje.  
  
Es importante resaltar que durante el término de traslado del informe en el cual se 
pueden subsanar ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
3.1. CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección, las 
personas naturales o jurídicas legalmente establecidas en Colombia, en forma 
individual o conjunta (consorcios o uniones temporales) bajo alguna de las 
siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en el 
Pliego de Condiciones y no se encuentren inhabilitados para contratar con el Estado 
colombiano. 
 
Individualmente: Personas naturales nacionales o extranjeras; personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, todas ellas que se encuentren debidamente constituidas, 
previamente a la fecha de cierre del proceso; 
 
Conjuntamente: En cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993 o cualquier otra forma de asociación permitida por la ley, en 
adelante también denominados proponentes plurales. 
 
Todos los proponentes deben: 
 

a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c) Cumplir con la vigencia de la persona jurídica al momento de la presentación 

de la oferta, la cual deberá ser por lo menos igual al plazo del contrato y un 
(1) año más. 

d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8° 
y 9º de la Ley 80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en el 
numeral 4° del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 2011, en 
la Constitución Política y demás disposiciones legales vigentes que 
consagran inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 
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e) No estar en un proceso de liquidación obligatoria, según la ley aplicable; 
dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de 
presentación de la propuesta. 

f) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, 
publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con el 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000, no registrar sanciones de inhabilidades e 
incompatibilidades en el Sistema de la Procuraduría General de la Nación ni 
registrar antecedentes judiciales en el Sistema Nacional de Medidas 
Correctivas expedida en el portal de servicios al ciudadano PSC de la Policía 
Nacional. 

g) Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento, en forma individual 
o conformando consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa. 
En caso de que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta 
persona, la Alcaldía de Santiago de Cali – Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos, no tendrá en cuenta ninguna de los ofrecimientos y las 
propuestas que incurran en esta situación serán RECHAZADAS. 

 
3.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA – FORMATO NO. 1. 
 
El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el 
modelo suministrado por el Distrito de Santiago de Cali – Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos en el formato correspondiente “Carta de 
presentación de la propuesta” correspondiente del pliego de condiciones y los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones.  
 
Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por 
parte de la persona legalmente facultada.  
 
Debe ser firmada por el proponente: representante legal para personas jurídicas, 
persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o 
apoderado debidamente constituido y/o facultado, evento en el cual se debe anexar 
el original del poder especial autenticado donde se especifique si se otorga poder 
para presentar la oferta o participar en todo el proceso y suscribir el contrato en caso 
de resultar seleccionado. En este evento el poder deberá ser anexado con esas 
formalidades junto con la carta de presentación de la propuesta, antecediendo a la 
firma se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta.  
 
En la carta de presentación, el oferente ya sea en forma individual, en unión 
temporal o consorcio o promesa de sociedad futura deberá manifestar bajo la 
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gravedad de juramento que no está incurso en inhabilidades o incompatibilidades 
de que trata el artículo 8 de Ley 80 de 1993 o el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 
y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Del mismo modo se indicará bajo la gravedad de juramento que los recursos de la 
empresa que representa provienen de actividades lícitas. 
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de impedir el ejercicio 
ilegal de la ingeniería, la persona natural (proponente individual o integrante de la 
estructura plural) que pretenda participar en el presente proceso debe acreditar que 
posee título como Ingeniero Sanitario, Ingeniero Ambiental o Ingeniero Civil, para lo 
cual tendrá que adjuntar copia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia 
de matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
- COPNIA, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de Contratación. El requisito 
de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del 
Decreto 2106 de 2019. 
 
De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o el 
apoderado del Proponente individual persona jurídica o el representante legal o 
apoderado de la estructura plural, no posee título de ingeniero, la oferta debe ser 
avalada por un Ingeniero Sanitario, Ingeniero Ambiental o Ingeniero Civil, para lo 
cual tendrá que adjuntar copia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia 
de matrícula profesional expedida por el COPNIA vigente a la fecha de cierre de 
este Proceso de Contratación. 
 
El aval del ingeniero del que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte 
integral del Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, cuando el proponente 
deba presentarlo. 
 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se 
entiende que el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo – Pacto de 
Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 
momento de presentar la oferta.  
 
El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben 
diligenciarse con la información solicitada. 
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3.1.2. Apoderado 
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio 
de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma 
(artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de 
manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la 
oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u 
autorización.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en 
todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la 
República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente y/o 
a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre 
de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso 
de contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y 
aclaraciones solicitados la entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las 
notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en 
nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y 
liquidación, si a ello hubiere lugar.  
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán 
constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos 
de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se 
refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente 
plural. 
 
3.1.3. Documento de conformación de consorcio o unión temporal 

(Diligenciar Formato No. 2, anexos No. 2A o 2B) 
 

En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del 
Consorcio o Unión Temporal (artículo 7, Ley 80 de 1993), cada una deberá cumplir 
con los requisitos básicos y legales, como si fuera a participar individualmente 
excepto en relación con los aspectos que específicamente se detallan en los 
documentos del proceso. La vigencia del consorcio o unión temporal no podrá ser 
inferior al término del contrato y un (1) año más. 
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a) Indicar si su participación es a título de unión temporal o consorcio, 

señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en 
su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. 

b)  Designar a la persona que los representará, señalando las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

c) En caso de Unión Temporal, se indicará a la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos la participación que tendrá cada uno de sus 
integrantes en la   propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (actividades), 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
entidad contratante. 

d) Su compromiso de permanecer en Consorcio o en Unión Temporal durante 
el término de la vigencia del contrato y un (1) año más. En ningún caso 
podrá haber   cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o 
unión temporal. 

e) Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal 
de cada uno de sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, 
cédulas de ciudadanía, certificado de cumplimiento del pago de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales 
y aportes parafiscales. 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 1.6.1.4.10 del Decreto 1625 de 2016, los 
integrantes del consorcio o unión temporal en el documento de constitución, para                
efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 
 

i) Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal 
uno   de sus integrantes, caso en el cual se debe informar el número del 
NIT. 

ii) Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, deberán informar su número 
de información tributaria NIT y establecer la participación de cada uno 
dentro del valor del contrato. 

iii) Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión 
Temporal, se deberá enunciar el número de identificación tributaria - 
NIT, que se haya solicitado para el Consorcio o Unión Temporal ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y los datos de la razón 
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social y el NIT de cada uno de los integrantes indicando el nivel de 
participación de cada uno dentro del contrato. 

 
En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del contrato, 
deberá presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o 
unión temporal. 
 
3.1.4. Certificado de existencia y representación legal 
 
Las personas jurídicas nacionales o extranjeras presentarán el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
conforme los siguientes requisitos: 
 

• Fecha de expedición del Certificado de Existencia y Representación Legal 
no   mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de cierre del presente 
proceso. 

• El objeto social de la persona jurídica debe guardar relación directa con el 
objeto del presente proceso de contratación. 

• El proponente plural interesado, deberá indicar la duración de la sociedad, la 
cual  no podrá ser inferior a la del contrato y un (1) año más de existencia. 

• Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente 
del órgano social competente, en el que se le faculte para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de 
autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
oferta y por tanto su RECHAZO. 

• Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la 
sucursal que tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad 
legal de la sucursal y de su representante o mandatario, mediante la 
presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado 
de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 
treinta (30) días calendario. 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado 
de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades que lo 
integran, debe presentarse el documento de la constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, y el Certificado de Registro Mercantil de cada uno de los integrantes 
expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días 
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calendario a la fecha de cierre del presente proceso, en el cual se indique que el 
tipo de actividad o servicios registrados tengan relación al objeto del presente 
proceso de selección. 
 
En los casos donde no se pueda verificar la duración de la sociedad en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, el (los) 
Oferente (s), deberán allegar los estatutos o las actas de junta directiva, donde 
repose esta información. 
 

● Personas Jurídicas Nacionales De Naturaleza Pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas 
entidades conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud 
de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal que 
se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las 
que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 . Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 
mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley, 
sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las 
formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad 
ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el 
cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el 
órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la 
persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos 
los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y 
para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 

a. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la 
celebración y ejecución del contrato. 

b. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
● Personas Jurídicas Públicas O Privadas De Origen Extranjero. 
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Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas privadas de 
origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la 
legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de 
sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo 
caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación 
deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán 
presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha 
de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, 
y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual 
se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar 
la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. 
 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior 
al plazo de ejecución del contrato y un (01) año más.  
 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 
suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para 
la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los 
demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
d. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el 
objeto del contrato y/o le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de 
las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

● Apoderado, Persona Jurídica Extranjera. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en 
el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
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declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 
el  presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 y 251 
del Código General del Proceso. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado 
constituido en Colombia, para todos los efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 
 

● Documento Expedido En El Exterior 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el 
exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto 
en el artículo 251 del Código General del Proceso y demás normas vigentes sobre 
abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostilla). Se 
precisa que todos los documentos deben llenar este requisito. En tratándose de los 
documentos, la oportunidad para allegarlos auténticos se hará exigible para el 
oferente adjudicatario, de manera que para efectos de presentar la propuesta la 
UAESP, aceptará documentos en fotocopias simples, de la misma forma se indica 
que los documentos allegados junto con la oferta en idioma diferente al castellano 
se deberán aportar con traducción simple y el oferente adjudicatario deberá entregar 
la traducción oficial de dichos documentos. 
 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea 
aplicable un convenio o tratado internacional que verse sobre la supresión del 
requisito de legalización (convención 12 de la haya del 05 de octubre de 1961 o 
similares), el oferente adjudicatario deberá presentar los documentos idóneos y 
plenos de formalidades en original. si se trata de documentos expedidos en el 
exterior o en idioma extranjero que requieren de actos notariales o que se 
consideren documentos públicos siéndoles aplicables la ley 455 de 1998, deberá el 
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oferente adjudicatario presentar el original del documento donde se distingan los 
sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como el apostille original 
del aludido documento, de tal manera que lo certificado en el formato del apostille 
corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el exterior o en idioma 
extranjero. En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por 
el ordenamiento jurídico, los actos que sustancian los documentos aportados en la 
propuesta serán tenidos como inexistentes conforme al artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 

● Propuestas Conjuntas. 
  
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o 
unión temporal o en promesa de sociedad futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado 
por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales o en promesa de sociedad 
futura, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal o promesa de 
sociedad futura, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, 
lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre 
ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los 
miembros del consorcio o de la unión temporal en la propuesta y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

2. Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal 
o promesa de sociedad futura no inferior al plazo de ejecución del contrato y 
un (01) año más de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993.  

3. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las 
personas consorciadas o asociadas en unión temporal o en promesa de 
sociedad futura, y la capacidad de sus representantes para la constitución del 
consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, 
celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los 
miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal deben desarrollar 
una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso. 
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4. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o 
unión temporal o promesa de sociedad futura tienen un término mínimo de 
duración del plazo de ejecución y un (01) año más, de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir del vencimiento del plazo 
máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato. (Este 
término debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura y el descrito para las personas jurídicas 
nacionales) 

5. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal de los integrantes 
de la promesa de sociedad futura. Igualmente deberá designar un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración 
de los consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, 
deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 
constitución de la unión temporal o de la promesa de sociedad futura en el que 
se consignen los acuerdos y la información requerida. 

7. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad 
jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o de la 
promesa de sociedad futura, respecto de las personas jurídicas o naturales 
que se asocien en consorcio o en unión temporal de la promesa de sociedad 
futura para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se 
indica en los numerales respectivos del presente pliego de condiciones. 

8. En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas 
naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la 
clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se 
presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con 
los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 
proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la 
Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente 
relacionada con el objeto del proceso. 

 
3.1.5. Autorización para contratar 
 
Si el representante legal del proponente requiere autorización de sus órganos de 
dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberá anexar los 
documentos que acrediten dicha autorización. La autorización deberá ser impartida 
con anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección, de acuerdo con el 
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cronograma establecido para el mismo y debe anexarse en su versión original. 

En caso de que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en 
sus estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o 
contratar, deberá anexarse el respectivo documento donde se le faculte para 
contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

 
3.1.6. Documento de Identificación y Libreta Militar del Representante Legal 
 
Los proponentes deberán anexar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía, o 
cédula de extranjería, o pasaporte de cada uno de los integrantes del proponente 
plural y de su   representante legal, según corresponda de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
La entidad verificará de oficio la situación militar del representante legal, si es 
hombre menor de 50 años. En el evento que la libreta se haya expedido con el 
número de tarjeta de identidad se deberá acreditar su situación. 
 
3.1.7. Antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales 
 
1. Certificado de antecedentes judiciales. La Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, verificará que la 
proponente persona natural o si es persona jurídica a través del representante legal 
y sus integrantes, no presenten antecedentes judiciales.  
 
De igual manera, se verificará que no presenten sanciones en el Sistema de 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, expedida en el portal de servicios al 
ciudadano PSC de la Policía Nacional. 
 
2. Certificado de antecedentes disciplinarios. La Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos consultará y verificará si la persona natural, jurídica, o 
integrantes de consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales se 
encuentran señalados en los antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General 
de la Nación, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo 
caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 
3. Certificado de responsabilidad fiscal. La Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos consultará y verificará si la persona natural, jurídica, o integrantes 
de consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales se encuentran 
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señalados en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su 
propuesta. 
 
4. Certificado de Medidas correctivas. La Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos consultará y verificará si el representante legal de la persona 
jurídica o proponente persona natural, no se encuentra vinculado en el sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 
 
En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicha constancia 
actualizada. 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe aportar la respectiva 
constancia. 
 
5. Inhabilidad por delitos sexuales. La Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos consultará y verificará si el representante legal de la persona 
jurídica o proponente persona natural, no cuenta con inhabilidades por delitos 
sexuales contra menor de 18 años mediante la  base de datos del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional conforme a la ley 1918 de 2018, por ende, el 
oferente deberá presentar Autorización para consulta de datos en registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores edad. 
 
6. Certificado REDAM. El proponente deberá presentar dicho certificado del 
representante legal de la persona jurídica o proponente persona natural, con el fin 
de constatar que no se encuentra inscrito en el registro de deudores alimentarios 
morosos REDAM conforme a la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos 
alimentarios. 
 
3.1.8. Certificado de aportes de seguridad social y aportes parafiscales 

(Formato 6) 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente persona jurídica, deberá allegar la certificación que expida el Revisor 
Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, en cumplimiento con sus obligaciones a los sistemas de 
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salud, riesgos laborales, de pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje de sus empleados, cuando a ello haya lugar (Artículo 25 Ley 1607 de 
2012), quienes deben aportar la respectiva planilla de pago. 
 
Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. En caso de presentar acuerdo de 
pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en 
el cumplimiento de este.  En este evento el oferente deberá anexar copia del 
acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior al cierre del proceso de selección. 
 
Para el efecto, deberá diligenciar documento del anexo correspondiente y presentar 
en el caso del Revisor Fiscal la fotocopia de la cédula de ciudadanía del Contador 
Público, copia de la Tarjeta Profesional y el correspondiente certificado de 
inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores, con una fecha de expedición no mayor de treinta (30) días hábiles. 
 
3.1.9. Registro único tributario – RUT 
 
El proponente, individual o cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, deberá adjuntar fotocopia del RUT, expedido por la DIAN, el cual debe 
estar actualizado en sus actividades económicas. Lo anterior conforme el artículo 
368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 1.998 
que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 

 
El oferente debe tener en cuenta que el artículo 2o de la Resolución 000114 del 21 
de diciembre de 2020, la Resolución N°000154 del 14 de diciembre del 2012 de la 
DIAN, (modificado por el artículo 1 de la Resolución 5 de 2021) requirió que debe 
encontrarse actualizado el RUT con la nueva clasificación de las actividades 
económicas. 

 
Para los proponentes personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, no 
están obligadas a inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT), sin perjuicio de 
lo anterior, en caso de que el adjudicatario sea una persona jurídica extranjera sin 
sucursal en Colombia, ésta deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) 
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para la suscripción del contrato. 
 
3.1.10. Registro Único de Proponentes - RUP 
 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en Colombia que se encuentren 
inscritas   en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de 
la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, salvo las 
excepciones previstas de forma taxativa en la ley en cuanto a la inscripción. 
 
De conformidad con el Parágrafo 2° del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, las 
personas naturales o jurídicas extranjeras que no cuenten con domicilio o sucursal 
en el país, serán objeto de verificación de la capacidad jurídica, condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización, capacidad residual 
directamente, es decir no se les exigirá   Registro Único de Proponentes. 
 
El RUP debe ser expedido con un término no mayor de treinta (30) días calendario 
antes del cierre del presente proceso de selección y debe encontrarse vigente, 
actualizado y en firme. Si el proponente obligado no se encuentra inscrito de 
conformidad con lo exigido en este numeral, la propuesta será inhabilitada. 
 
En el evento de presentación de la oferta, tanto en forma individual como conjunta 
(consorcios o uniones temporales), el oferente y cada uno de sus integrantes deben 
encontrarse con la inscripción vigente, actualizada y en firme. 
 
Los proponentes deberán acreditar su inscripción en el Registro Único de 
Proponentes – RUP, mediante el certificado expedido por la Cámara de Comercio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1., del decreto 1082 de 2015. 
 
3.1.11. Compromiso anticorrupción 
 
El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano, para fortalecer la 
transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá 
asumir explícitamente los siguientes compromisos, de conformidad con el Formato, 
los cuales se entienden aceptados por la sola presentación de la propuesta, sin 
perjuicio de su obligación de cumplir la Constitución Política y la Ley colombiana, 
así: 
 
1. EL PROPONENTE no ofrecerá, ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago 
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a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado 
de su propuesta.  
 
2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado 
de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo 
haga en su nombre.  
 
3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos 
sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación 
y la relación contractual que podría derivarse del mismo, y les impondrá las 
obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los 
funcionarios del Distrito de Santiago de Cali, ni a cualquier otro servidor público o 
privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios 
públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b) No ofrecer pagos o 
halagos a los funcionarios de la  Alcaldía de Santiago de Cali, durante el desarrollo 
del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 
 
4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o 
realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el 
presente proceso de contratación. 
 
Si se comprobare el incumplimiento de dichos compromisos con posterioridad a la 
Adjudicación del proceso de selección, o con posterioridad a la suscripción del 
Contrato, ello será suficiente para declarar la caducidad del Contrato, de acuerdo 
con lo previsto en el inciso final del numeral 5º del artículo 5º de la Ley 80 de 1993 
y se harán efectivas las sanciones previstas en el Contrato y en la ley. 
 
El compromiso que debe contraer el Proponente deberá hacerse constar en una 
carta compromiso de conformidad con el formato dispuesto por la entidad para tal 
requisito, en el cual se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende 
prestado por la suscripción del documento anexo. En el caso de los Consorcios o 
uniones temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán diligenciar el 
Anexo. 
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3.1.12. Formato Inhabilidades e Incompatibilidades 
 
El proponente persona natural, el representante legal de la persona jurídica o del 
proponente plural, deberá presentar declaración según formato anexo a los pliegos 
de condiciones, de no encontrarse incurso en una causal de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con el estado 
 
3.1.13. Certificación bancaria (solo al contratista) 
 
Al oferente adjudicatario del proceso de selección, deberá aportar una certificación 
expedida por una entidad Bancaria, en la cual deberá indicar el número de la cuenta 
corriente o de ahorros, en donde pueda consignarse el valor del contrato, cuenta 
que debe figurar a nombre y con el NIT del contratista y en caso de consorcios o 
uniones temporales a nombre y con el NIT de quien (es) va (n) a facturar. 
 
3.1.14. Garantía de seriedad de la oferta 
 
Según lo establece el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.3.1.1. Riesgos 
que deben cubrir las garantías en la contratación y en su artículo 2.2.1.2.3.1.2. 
Clases de garantías, el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las 
Entidades Estatales, en este caso, con ocasión de la presentación de las ofertas, 
debe estar garantizado en los términos de la ley, y del citado decreto, por lo tanto, 
las garantías que los oferentes pueden otorgar para asegurar la seriedad de su 
ofrecimiento son: 
 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Garantía Bancaria. 

 
El proponente debe allegar la garantía de seriedad de la oferta, acompañada de sus 
condiciones generales, la cual debe constituirse por la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor de la oferta. Las cifras del valor de la garantía deben 
expresarse en pesos, sin utilizar decimales, para lo cual se aproximará al múltiplo 
de mil inmediato, teniendo en cuenta reducir al valor inferior si el decimal es de 1 a 
49 y aproximar al siguiente superior, si el decimal es de 50 a 99. 
 
Dicha garantía debe estar constituida a favor del Distrito de Santiago de Cali – 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, con NIT. 890.399.011-3, con 
una vigencia mínima de noventa (90) días contados a partir de la fecha de cierre del 



 

 

COMPLEMENTO AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES  

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 43 de 98 

 
 
 

proceso de selección abreviada, y debe estar referida a éste y encontrarse firmada 
por el asegurador. 
 
Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de consorcio 
o unión temporal, la garantía de seriedad de la propuesta se tomará a nombre del 
consorcio o unión temporal, indicando sus integrantes y porcentaje de participación. 
 

En caso de que la fecha de cierre del proceso se amplíe, debe tenerse en cuenta la 
nueva fecha para efecto de la vigencia de la garantía. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.2.5 del Decreto 1082 de 2015, la 
garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará 
por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del 
incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando 
el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, 
siempre que   tal prórroga sea superior a tres (3) meses. 
 

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación 
de las   ofertas. 
 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
 

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía 
de   cumplimiento del contrato. 

 
BENEFICIARIO DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

NIT 890.399.011-3 
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AFIANZADO 

● El proponente, persona jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de 
Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la 
sigla). 

● En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser tomada a nombre del 
consorcio o unión temporal (indicando todos sus integrantes y el porcentaje de 
participación) y no a nombre de su representante. 

C.C. o NIT Identificación del proponente 

VIGENCIA Debe estar vigente desde la presentación de la oferta y tres 3 meses más 

CUANTÍA Diez por ciento (10%) del valor de la oferta 

AMPARO 
La garantía de seriedad cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento en los eventos señalados anteriormente. 

FIRMAS 
La garantía deberá encontrarse suscrita por la aseguradora o garante y el afianzado 
o su representante legal. 

 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por consorcio o unión temporal, la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de esta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
De conformidad con el parágrafo 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, la no entrega de la garantía de 
seriedad junto con la propuesta, no será subsanable y será causal de rechazo de la 
misma. 
 
3.1.15. Certificado /Consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales 
  
Se deberá aportar consulta actualizada de inhabilidades por delitos sexuales 
cometidos contra menores de edad (Ley 1918 de 2018) en la página web 
correspondiente, del proponente persona natural, el representante legal de la 
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persona jurídica, de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 
 
3.1.16. Formato de autorización de datos personales 
 
El proponente deberá diligenciar el formato correspondiente a la autorización de 
datos personales para la acreditación de los factores de desempate que así lo 
requieran, mediante el cual autorice a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información. 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1861 de 2021, se informa a 
los interesados que los anexos aportados para la aplicación de los factores de 
desempate cuya información esté relacionada a personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
 
3.2. CAPACIDAD TÉCNICA 
 
3.2.1. Experiencia. 
 
Criterios Diferenciales 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 
y el Decreto 0287 del 19 de marzo de 2026, la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos del Distrito Especial de Santiago de Cali, incluyó requisitos 
diferenciales de acuerdo con los resultados del análisis del sector, los cuales se 
indican a continuación: 
 
A. Emprendimientos y empresas de mujeres. 
 

El artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 de 2021, señaló que se entenderán como emprendimientos y 
empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes 
condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de 
interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los 
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derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 
mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel 
directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los 
que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de 
mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento 
de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas 
las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número 
de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del 
proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 
pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
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4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento 
(50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 
 
La entidad estatal deberá establecer condiciones más exigentes respecto a alguno 
o algunos de los criterios de participación enunciados en el Decreto 1860 de 2021 
que 
modifica el Decreto 1082 de 2015, frente a los demás proponentes que concurran 
al procedimiento de selección que no sean empresas o emprendimientos de 
mujeres. 
 
Nota 1: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben 
expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
Nota 2: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 
precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal. 
 

B. MIPYME. 
 
El artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 de 2021, señaló que de acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de 
la Ley 590 de 2000, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de 
selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. 
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La entidad estatal deberá establecer condiciones más exigentes respecto a alguno 
o algunos de los criterios de participación enunciados en el Decreto 1860 de 2021 
que modifica el Decreto 1082 de 2015, frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme. 
 
Acreditación de Mipyme: La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
Nota 1. Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Nota 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 
 
Nota 3. Las condiciones habilitantes diferenciales aplican sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no 
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rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 

C. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

El Artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 0287 
del 19 de marzo de 2026, señaló que se entenderán como emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad aquellos que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones: 
 

1. Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con 
la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así como el título 
profesional correspondiente. 
 

2. Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales 
a través de un establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, 
el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio 
de Salud y Protección Social, así como la copia del registro mercantil. 
 

3. Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, 
partes de interés o cuotas de participación pertenezcan a personas con 
discapacidad y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de 
acuerdo con los requerimientos de Iey o, el contador, donde conste la distribución 
de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad 
han mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cédula 
de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, 
así como la copia del certificado de existencia y representación legal 

4. Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con 
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discapacidad en empleos del nivel directivo de la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo 
u otro del mismo nivel. 
 
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas 
funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y 
la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel 
directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados 
en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados 
al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada las 
personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y 
el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de las personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo 
del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social 
 
NOTA: Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad, las certificaciones de que mata el 
presente articulo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 
 
Igualmente, el Artículo 2.2.1.2.4.2.7.3. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Decreto 0287 del 19 de marzo de 2026, estableció: 
 
Incorporación de criterios habilitantes diferenciales en favor de los 
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad. En los procesos 
de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos, así como en los 
procesos competitivos adelantados por entidades no sometidas al Estatuto General 
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de Contratación de la Administración Pública, deberán establecer requisitos 
habilitantes diferenciales o ajustados en materia de experiencia, capacidad 
financiera u organizacional, o el valor de la garantía de seriedad de la oferta, con el 
fin de promover la participación de emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad con domicilio en el territorio nacional. 
 
Estos requisitos deberán estructurarse garantizando el cumplimiento adecuado del 
objeto contractual, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones y el principio 
de proporcionalidad. En desarrollo de lo anterior, se deberán establecer condiciones 
habilitantes diferenciadas o ajustadas que, sin comprometer los fines del contrato, 
faciliten el acceso de los emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad. 

Parágrafo 1º. Tratándose de proponentes plurales, estas condiciones solo se 
aplicarán cuando al menos uno de los integrantes cumpla con los criterios previstos 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. de este Decreto y acredite una participación no inferior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal, aportando la 
experiencia requerida, como mínimo, en una proporción equivalente a su 
participación en la conformación del proponente plural. 
 
Parágrafo 2º. Las medidas de fomento previstas en el presente artículo serán 
compatibles con otros criterios diferenciales o de preferencia establecidos en el 
ordenamiento jurídico, tales como las aplicables a MiPymes o a las empresas y 
emprendimientos de mujeres. 
 
Por lo tanto, la Entidad en aplicación del principio de favorabilidad y en concordancia 
con los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.2.4.2.7.3. del Decreto 1082 de 2015 y la 
Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente del 16 de julio de 2018, tendrá́́ 
como experiencia habilitante del proponente la acreditación de contratos que 
cumplan con los siguientes requisitos: 
 

CRITERIO 
DIFERENCIAL CANTIDAD CUANTÍA OBJETO 

NO MIPYME Un (1) contrato. Igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial, valor 

Interventoría formulación, 
actualización y/o ajuste de 
Planes de Saneamiento y 
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expresado en SMML  Manejo de Vertimientos (PSMV) 
y/o Planes Maestros de 
Acueducto y Alcantarillado, y/o 
interventoría a estudios y/o 
diseños de sistemas para el 
manejo de aguas residuales. 

MIPYME Máximo tres (3) 
contratos. 

Igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial, valor 
expresado en SMML  

Interventoría formulación, 
actualización y/o ajuste de 
Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos (PSMV) 
y/o Planes Maestros de 
Acueducto y Alcantarillado, y/o 
interventoría a estudios y/o 
diseños de sistemas para el 
manejo de aguas residuales. 

EMPRENDIEMIENTO 
DE MUJERES 

Máximo tres (3) 
contratos. 

Igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial, valor 
expresado en SMML  

Interventoría formulación, 
actualización y/o ajuste de 
Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos (PSMV) 
y/o Planes Maestros de 
Acueducto y Alcantarillado, y/o 
interventoría a estudios y/o 
diseños de sistemas para el 
manejo de aguas residuales. 

EMPRENDIMIENTO 
Y EMPRESAS CON 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Máximo tres (3) 
contratos. 

Igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial, valor 
expresado en SMML 

Interventoría formulación, 
actualización y/o ajuste de 
Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos (PSMV) 
y/o Planes Maestros de 
Acueducto y Alcantarillado, y/o 
interventoría a estudios y/o 
diseños de sistemas para el 
manejo de aguas residuales. 

 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información 
consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la 
presentación el Formato – Experiencia para todos los proponentes y iii) Los 
documentos válidos para la acreditación de la experiencia cuando se requiera la 
verificación de información del proponente adicional a la contenida en el RUP. 
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De este modo, la evaluación de la experiencia se efectuará a partir de la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del 
cierre del proceso. 
 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados 
con particulares o entidades estatales. 
 
El contrato deberá estar inscritos, calificados y clasificados en alguno de los códigos 
del clasificador de bienes y servicios incluidos en la siguiente tabla: 
 

CÓDIGOS SEGMENTO FAMILIA CLASE 

80101500 

Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales Empresa y Servicios 

Administrativos 

Servicios de 
asesoramiento de 

gestión 

Servicios de consultoría 
de gestión empresarial y 

corporativa 

80101600 

Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales Empresa y Servicios 

Administrativos 

Servicios de asesoría 
de 

gestión 

Gerencia de proyectos 

81101500 

Servicios Basados en 

Ingeniería, Investigación 

Tecnología 

Servicios Profesionales 
de ingeniería Ingeniería civil 

80111600 

Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales Empresa Servicios 

Administrativos 

Servicios de 

recursos humanos 

Servicios de 

personal temporal 

 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes 
características: 
 

Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo 
del contrato en el RUP. Los proponentes plurales deben indicar qué 
integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – 
Experiencia. Este documento debe presentarlo el proponente plural y no 
cada integrante. 
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Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
contratación. 

 
Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben 
adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal 
o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación 
de la empresa. La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los 
accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres 
(3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

 
La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante 
los documentos establecidos en el pliego de condiciones. 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los 
bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos 
establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos 
aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en 
el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – 
Experiencia. 

 
3.2.2.  Consideraciones para la Validez de la Experiencia Requerida 
 
La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 
 

A. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la 
experiencia los contratos celebrados por el interesado, identificados con el 
Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 
 

B. Si el proponente relaciona o anexa más de un (1) contrato en el Formato 3 
– Experiencia, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrá en 
cuenta el orden de los contratos relacionados. 
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C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del 
integrante será el registrado en el RUP de este o en alguno de los 
documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el 
integrante no esté obligado a tener RUP. 

 
D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el 
registrado en el RUP o documento válido en caso de que el integrante no 
esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por el 
porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 
E. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado 

por un Consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes 
conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá 
en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes 
de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato 
y que están participando en el presente proceso. 

 
3.2.2.1. Para Subcontratos 
 
Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue 
suscrito con particulares se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral 
anterior. 
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos 
con entidades estatales el proponente deberá aportar los documentos que se 
describen a continuación:  
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la 
fecha de terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el 
representante legal del contratista, del concesionario, o del consorcio. Así 
mismo, debe contener la información requerida en el presente pliego de 
condiciones para efectos de acreditación de la experiencia. 

 
B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se 
derivó el subcontrato.  
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Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar 
experiencia y la siguiente:  
 

i. Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato, en las que se pueda 
evidenciar las actividades subcontratadas que pretendan ser acreditadas para 
efectos de validación de experiencia, en el presente proceso de selección. 
 
ii. Autorización de la entidad estatal por medio de la cual se autoriza el 
subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta 
de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación vigente a la fecha 
del cierre, emitida por la entidad concedente, donde acredite que para 
subcontratar no se requería autorización. 

 
Para los subcontratos, las actividades subcontratadas sólo serán válidas para el 
subcontratista cuando ambos se presenten de manera separada al proceso de 
contratación; es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para efectos 
de acreditación de experiencia del contratista directo.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado 
las actividades exigidas. 
 
Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el 
contratista original haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la 
subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para 
efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán 
informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el 
cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de 
los proponentes y de ninguna manera dicha obligación será de la entidad. En 
aquellos casos en los que el proponente no advierta tal situación, la entidad no 
tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida.  
 
3.2.3. Acreditación de la Experiencia Requerida 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 
información mediante alguno de los documentos señalados en el Pliego de 
condiciones: 
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● Contratante 
● Objeto del contrato 
● Principales actividades ejecutadas 
● Las cantidades y/o condiciones de experiencia establecidas, si aplica.La 

fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la 
de suscripción del contrato, a menos que de los documentos aportados de 
forma expresa así se determine. Si en los documentos válidos aportados 
para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de 
suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
que se encuentre señalado en la certificación. 

● La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de 
terminación no es la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta 
final, salvo que de los documentos del pliego de condiciones de forma 
expresa así se determine. Si en los documentos válidos aportados para la 
acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de 
terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 

● Nombre y cargo de la persona con facultades para expedir la certificación. 
● El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
● El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de 

contratistas plurales. 
 
3.2.3.1. Documentos Válidos Para La Acreditación De La Experiencia 
Requerida. 
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera 
verificar información adicional a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar 
algunos de los documentos que se establecen a continuación para que la Entidad 
realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente 
diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el interventor, según 
corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en 
cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

1. Acta de liquidación. 
 

2. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
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3. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la 
consultoría contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u 
obligación de hacerlo. 

 
4. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos 

de acreditar la fecha de inicio. 
 

5. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá 
encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno 
de los documentos considerados como válidos para la acreditación de 
experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se 
admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al 
cedente. 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente 
deberá aportar adicionalmente alguno de los documentos que se describen a 
continuación: 
 
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que 
acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde 
se expide el documento del profesional. 
 
3.2.4. PERSONAL MÍNIMO DE TRABAJO 
 
La entidad ha definido como personal mínimo habilitante aquellos perfiles que 
resultan esenciales para la dirección, coordinación, control técnico y cumplimiento 
del objeto contractual, en atención a la naturaleza y complejidad del contrato de 
interventoría. En consecuencia, se consideran como personal mínimo habilitante los 
siguientes perfiles:  
 

- Director de interventoría  
- Residente de interventoría  
- Especialista hidráulico  
- Profesional ambiental  
- Profesional SIG  

Laura Natalia

Laura Natalia
3.2.4. PERSONAL MÍNIMO DE TRABAJO
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Lo anterior, por cuanto dichos perfiles tienen incidencia directa en la planeación, 
ejecución, seguimiento técnico y toma de decisiones del contrato.  
 
Por su parte, los perfiles asociados a áreas específicas de apoyo técnico, tales como 
topografía, geotecnia y estructuras, no serán exigidos como requisitos habilitantes, 
si no que deberán ser acreditados por el proponente que resulte adjudicatario, como 
parte del equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, previo al inicio 
de actividades o en la etapa de ejecución contractual.  
 
Esta definición obedece a la aplicación del principio de proporcionalidad, 
garantizando la idoneidad técnica del contratista sin restringir la pluralidad de 
oferentes. Por lo anterior el proponente con su oferta deberá presentar los 
documentos del equipo técnico mínimo requerido habilitante, el cual garantizará que 
cuenta con un equipo experto para cada componente del proyecto, los demás 
perfiles deberán ser presentados ante el supervisor del contrato en caso de resultar 
adjudicado el contrato. 
 

CAN
T. CARGO 

PERFIL 
PROFESIONA

L 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

DEDICACIO
N 

1 DIRECT
OR 

Ingeniera 
Sanitaria / 
Ingeniería 
Ambiental/ 
Ingeniería 

Mínimo seis (6) 
años de 

experiencia 
contados a partir 
de la expedición 

de la tarjeta o 
matricula 

profesional 

Mínimo 5 años de 
experiencia 

específica como 
coordinador(a), 

director(a) técnico(a), 
líder, jefe y/o 

interventor(a) en 
proyectos 

relacionados 
con saneamiento 

básico, tratamiento de 
aguas residuales, 
PSMV, estudios, 

diseños, consultoría 
y/o interventoría de 
PTAP, PTAR, redes 

de 
acueducto, redes de 
alcantarillado, Planes 

Maestros de 
Alcantarillado y/o 

proyectos asociados 
al 

manejo de 
vertimientos 

25% 
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1 RESIDE
NTE 

Ingeniero Civil 
y/o Ingeniero 

Sanitario 

Mínimo cinco (5) 
años de 

experiencia 
contados a partir 
de la expedición 

de la tarjeta o 
matrícula 

profesional 

Mínimo 3 años de 
experiencia 
específica 

como de residente y/o 
director en proyectos 

relacionados con 
saneamiento básico 
y/o tratamiento de 

aguas residuales y/o 
PSMV y/o estudios 

y/o diseños de PTAP 
y/o PTAR y/o Redes 

de Acueducto y/o 
Alcantarillados. 

70% 

1 

INGENI
ERO 

TOPOG
RAFO 

Ingeniero 
Topográfico o 

Geógrafo 

Mínimo cinco (5) 
años de 

experiencia 
contados a partir 
de la expedición 

de la tarjeta o 
matrícula 

profesional 

Mínimo tres (3) 
proyectos de 

experiencia como 
Ingeniero Topográfico 
o profesional SIG de 

procesamiento de 
Información 

geográfica, PSMV y/o 
diseño de PTAP y/o 
PTAR y/o Redes de 

Acueducto y/o 
alcantarillados y/o 

proyectos de Sistema 
de Información 

Ambiental, 
levantamiento, 

análisis y producción 
cartográfica 

25% 

1 GEOTE
CNISTA 

Ingeniero Civil 
especialista en 
Geotecnia y/o 

Ingeniero 
Geólogo. 

Mínimo cinco (5) 
años de 

experiencia 
contados a partir 
de la expedición 

de la tarjeta o 
matrícula 

profesional. 

Mínimo cinco (5) 
contratos 

como geotecnista en 
proyectos 

relacionados 
con saneamiento 

básico y/o tratamiento 
de aguas residuales 

y/o PSMV y/o 
estudios y/o diseños 

de 
PTAP y/o PTAR y/o 
Redes de Acueducto 
y/o Alcantarillados. 

25% 
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1 

ESPECIAL
ISTA 

HIDRAULI
CO 

Ingeniero 
Sanitario 

y/o Ambiental 
Especialista en 

Ingeniería 
Hidráulica y 
Ambiental. 

Mínimo cinco (5) 
años de experiencia 
contados a partir de 
la expedición de la 
tarjeta o matrícula 

profesional 

Mínimo cinco (5) 
proyectos 

como especialista 
hidráulico y/o diseñador 
hidráulico/sanitario en 
proyectos relacionados 
con saneamiento básico 
y/o tratamiento de aguas 
residuales y/o PSMV y/o 
estudios y/o diseños de 

PTAP y/o PTAR y/o 
Redes de Acueducto y/o 

Alcantarillado. 

50% 

1 

ESPECIAL
ISTA 

ESTRUCT
URAL 

Ingeniero Civil 
especialista en 

Estructuras 

Mínimo cinco (5) 
años de experiencia 
contados a partir de 
la expedición de la 
tarjeta o matrícula 

profesional 

Mínimo cinco (5) 
proyectos 

como diseñador 
estructural y/o 

especialista estructural 
y/o consultor estructural 

en proyectos 
relacionados con 

saneamiento básico y/o 
tratamiento de aguas 

residuales y/o PSMV y/o 
estudios y/o diseños de 

PTAP y/o PTAR y/o 
Redes de Acueducto y/o 

Alcantarillados. 

15% 

1 AMBIENT
AL 

Ingeniero 
Ambiental 

Mínimo cinco (5) 
años de experiencia 
contados a partir de 
la expedición de la 
tarjeta o matrícula 

profesional 

Mínimo cinco (5) 
proyectos 

como ingeniería 
ambiental en proyectos 

relacionados con 
saneamiento básico y/o 

tratamiento de aguas 
residuales y/o PSMV y/o 
estudios y/o diseños de 

PTAP y/o PTAR y/o 
Redes de Acueducto y/o 

Alcantarillados. 

15% 

 
Para validar el cumplimiento de los requisitos del equipo mínimo de trabajo, se 
requiere tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. Las hojas de vida presentadas por parte del proponente no podrán ser 
sustituidas, durante el proceso de selección. 

2. El personal requerido no debe estar comprometido en contratos que se 
encuentren en ejecución, ni debe haber sido presentados en otros procesos 
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que se encuentren en curso, siempre y cuando su disponibilidad sea del 
100%. 

3. Junto con su hoja de vida, certificaciones y demás documentos exigidos, 
todo el personal solicitado, deberá presentar su carta de compromiso, 
debidamente firmada, en la cual manifiesten su voluntad de participar en el 
presente proceso con una disponibilidad de acuerdo con los requisitos 
exigidos. La ausencia de este requisito hará que la hoja de vida propuesta 
no sea tenida en cuenta para su verificación y se tendrá como no 
presentada. 

4. En caso de que uno de los integrantes del personal cuya dedicación sea 
del 100% exigido y sea propuesto por más de un proponente, se 
considerará que no se cumplen con los requisitos de tiempo de 
disponibilidad en la ejecución del contrato y las propuestas que compartan 
un mismo personal no serán habilitadas. 

5. Teniendo en cuenta que este factor es verificable, las hojas de vida 
presentadas por parte del proponente no podrán ser sustituidas durante el 
proceso de selección. No se aceptarán cambios del personal, en razón a 
que se estaría mejorando la oferta. El personal que se propuso es el que 
se somete a evaluación y no uno nuevo. 

6. El personal a ofertar por parte del proponente deberá aportar los siguientes 
documentos: 

 
a. Hoja de vida 
b. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
c. Copia legible del diploma o acta de grado de estudios profesionales y 

tecnológicos cuando aplique. 
d. Copia legible de la matrícula o tarjeta profesional o registro cuando 

aplique. 
e. Certificado de vigencia del COPNIA, o entidad competente de acuerdo 

a la carrera profesional o tecnológica, cuando aplique. 
f. Tratándose de títulos obtenidos en el exterior estos deberán estar 

debidamente homologados ante el Ministerio de Educación Nacional 
de acuerdo con la reglamentación vigente. El proponente debe anexar 
copia de la respectiva resolución de convalidación de estudios 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
7. Cada uno de los integrantes del personal requerido deberá presentar 

certificaciones de experiencia que acrediten los requisitos inicialmente 
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señalados y deben contener como mínimo: 
 

a. Nombre del contratante 
b. Objeto del contrato (Debe indicar el nombre completo del proyecto e 

incluir el número del contrato del proyecto) 
c. Cargo desempeñado 
d. Fechas de inicio y terminación del contrato 
e. Firma del personal competente 

 
8. Para la acreditación de la experiencia específica del profesional, se 

considera suficiente la certificación siempre y cuando cuente con la 
información mínima necesaria para otorgar puntaje; si la certificación no 
tiene todos los elementos deberá anexar copia de las actas de terminación 
o liquidación u otros documentos idóneos que permitan corroborar la 
información de las certificaciones y la experiencia específica requerida. En 
todo caso, deberá adjuntar obligatoriamente la certificación. 

9. Si la experiencia específica del profesional se deriva de un cargo 
desempeñado en la ejecución de un contrato con un consorcio o unión 
temporal, la certificación deberá venir firmada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, acompañada del documento consorcial, y 
copia del contrato del cual se derivó la contratación del personal. 

10. Cuando el proponente sea el mismo que certifica la experiencia específica 
del integrante del personal mínimo o la certificación sea derivada de la 
ejecución de un contrato entre empresas privadas, deberá aportar copia del 
contrato de trabajo, copia del contrato por el cual se derivó la contratación. 
 

NOTA: El personal dependerá administrativamente del Contratista y no tendrá 
vínculo laboral con el Distrito de Santiago de Cali - Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos - UAESP. No obstante, la UAESP se reserva el derecho de 
solicitar el retiro o reemplazo del que considere no apto o que con sus actuaciones 
atente contra la buena relación con el contratante y con el desarrollo del objeto 
contratado. 
 
Si es necesaria la modificación de personal durante la ejecución contractual, el 
contratista deberá contar con la autorización previa de la UAESP siempre que el 
nuevo personal propuesto tenga las mismas o mejores calidades que el 
presentado con la propuesta. 
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El proponente deberá expresar en letras y números el valor de la propuesta. El 
proponente debe considerar e incluir dentro de este monto por metro cúbico los 
costos del personal requerido, equipos, insumos, maquinaria, vallas, todos los 
impuestos, tasas y contribuciones por la celebración, ejecución, terminación, pago 
de cuentas, etc., del presente contrato. 
 
El Contratista debe garantizar la dotación necesaria para el cumplimiento de las 
normas de seguridad industrial en el desarrollo de las actividades contratadas, el 
personal debe contar como mínimo con: 
 

● Carné y dotación de pantalón, camisa, casco y botas de seguridad, u 
overol marcados que distinga a la empresa contratista y la entidad 
ejecutora UAESP. 

 
Todo el personal operativo debe cumplir las medidas de seguridad industrial 
correspondientes a las labores a desarrollar 
 
3.3. CAPACIDAD FINANCIERA  
 
Los proponentes deberán acreditar los indicadores de capacidad financiera y 
organizacional con el RUP, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 
de 2015, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, evaluando 
estos indicadores con el último año fiscal que se refleje en el registró de cada 
proponente: 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR FÓRMULA CONDICIÓN MARGEN 
SOLICITADO 

Índice de Liquidez 
(IL) 

Activo Corriente/Pasivo 
Corriente Mínimo 1,96 

Índice de 
Endeudamiento 

(IE) 
Pasivo Total/Activo Total Máximo 51% 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses (RCI) 

Utilidad Operacional/Gastos de 
Intereses Mínimo 4,38 
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Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

 

 

Donde i representa a una empresa que conforma el oferente plural y n es el número 
total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 
  
En esta opción, el indicador es el mismo independientemente de la participación de 
los integrantes del oferente plural. 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 
liquidez. 
 
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón 
de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o 
mayor a cero (0). 
 
3.3.1. CAPITAL DE TRABAJO 
 
El Capital de Trabajo representa los recursos financieros disponibles a corto plazo 
con los que cuenta una empresa para desarrollar sus actividades operativas 
cotidianas. Este indicador refleja la liquidez operativa y la capacidad del proponente 
para asumir obligaciones inmediatas, garantizando la continuidad en la prestación 
de bienes y servicios contratados. 
 
Su cálculo se realiza mediante la fórmula: 
 
Capital de Trabajo = Activo Corriente - Pasivo Corriente 
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El capital de trabajo requerido no excederá el valor del Presupuesto Oficial. Para el 
Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar el Capital de trabajo de 
la siguiente manera: 
 
✔ CT = AC - PC ≥ CTd  

 
Donde,  
 
✔ CT= Capital de trabajo  
✔ AC = Activo corriente  
✔ PC = Pasivo corriente  
✔ CTd = Capital de Trabajo requerido para el proceso que presenta la 

propuesta  
 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 
 

 

 
Donde i representa a una empresa que conforma el oferente plural y n es el número 
total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 
 

INDICADOR FÓRMULA CONDICIÓN MARGEN 
SOLICITADO 

CAPITAL DE 
TRABAJO Activo corriente - Pasivo corriente Mínimo 100% del Presupuesto 

Oficial 

 

De acuerdo con la forma de pago definida para el presente proceso, en la cual no 
se prevé la entrega de anticipo y los desembolsos se realizarán mediante pagos 
parciales sujetos a la verificación del cumplimiento de actividades, se estima 
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pertinente establecer como requisito de capital de trabajo un valor equivalente al 
ciento por ciento (100%) del presupuesto oficial. 
 
Esta medida se fundamenta en la necesidad de que el contratista cuente con la 
solidez financiera suficiente para atender, desde el inicio de la interventoría, los 
costos derivados de la conformación y sostenimiento del equipo interdisciplinario 
mínimo requerido, así como los viáticos, desplazamientos, gastos administrativos y 
demás erogaciones indispensables para garantizar la correcta supervisión del 
contrato para la realización del Plan de Saneamiento Y Manejo De Vertimientos 
PSMV del corregimiento de la Elvira. 
 
En este sentido, la exigencia de capital de trabajo no solo asegura que el contratista 
pueda responder adecuadamente a los compromisos adquiridos en la fase inicial, 
sino que también protege los intereses de la entidad contratante, al mitigar el riesgo 
de incumplimiento por falta de liquidez y garantizar la continuidad, calidad y 
oportunidad del servicio de interventoría. 
 
3.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores:  
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR FÓRMULA CONDICIÓN MARGEN 
SOLICITADO 

Rentabilidad del 
patrimonio 

Utilidad Neta / Patrimonio 
Total Mínimo 0,15 

Rentabilidad del activo Utilidad Neta / Activo Total Mínimo 0,07 
 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

 
 
Donde i representa a una empresa que conforma el oferente plural y n es el número 
total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 



 

 

COMPLEMENTO AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES  

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 68 de 98 

 
 
 

  
En esta opción, el indicador es el mismo independientemente de la participación de 
los integrantes del oferente plural. 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 
liquidez. 
 
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón 
de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o 
mayor a cero (0). 
 
3.5. CAPACIDAD RESIDUAL 
 
No aplica. 
 

CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y 
CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto Único 
Reglamentario N°1082 de 2015, el Distrito de Santiago de Cali – Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, previo los estudios 
correspondientes y el análisis comparativo de las propuestas, adjudicará al 
proponente cuya propuesta se ajuste al pliego de condiciones y se estime más 
conveniente para el municipio y de acuerdo a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1882 de 2018, Decreto Único Reglamentario N°1082 de 2015. 
 
De acuerdo con lo anterior, el organismo se guiará por el supuesto establecido en 
el numeral 4º del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, que establece: 
 

"4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores 
de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o 
proyecto. De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se 
podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de 
trabajo, en el campo de que se trate. 
En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la 
selección de consultores.” 
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Por lo anterior, se determinará el factor de selección aplicando la ponderación sobre 
experiencia adicional del proponente, experiencia adicional del equipo mínimo de 
trabajo y formación adicional del equipo mínimo de trabajo, que tendrán 
ponderación de acuerdo con los puntajes o fórmulas señaladas en este estudio 
previo. 
 
La propuesta más favorable será la que obtenga el puntaje más alto y por lo tanto, 
será ésta la que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad, y el segundo 
lugar el proponente que obtenga el puntaje inmediatamente inferior al que ocupó el 
primer lugar y así sucesivamente. 
 
En la evaluación de las propuestas la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos - UAESP, otorgará puntaje de evaluación de conformidad con los 
siguientes criterios. 
 

CRITERIO DE CALIFICACIÓN 
PONDERACIÓN 

(PUNTOS) 
Experiencia Especifica adicional del proponente 40,5 

Experiencia adicional del equipo mínimo de trabajo 28 
Formación adicional del equipo mínimo de trabajo 19 

Apoyo a la industria nacional 10 
Mipymes 0,25 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 
Vinculación de personas con discapacidad 2 

TOTAL 100 
 
 
4.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL ACREDITADA DEL 
PROPONENTE (40,5 PUNTOS) 
 
Para acreditar la experiencia dentro de este requisito ponderable, se tendrán en 
cuenta los contratos certificados y validados en el RUP, diferentes a los 
presentados para acreditar los requisitos mínimos habilitantes del proponente. 
 
El proponente debe indicar cuáles contratos presenta para acreditar la experiencia 
adicional; diferenciada de los aportados como experiencia específica mínima. 
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EXPERIENCIA ADICIONAL PUNTAJE 
Si aporta dos (02) contratos adicionales a la experiencia habilitante, 
cuya sumatoria sea igual o mayor al 100% del P.O., Incluido en el 
RUP. 

 
40,5 

Si aporta un (01) contrato adicional a la experiencia habilitante, 
cuyo valor sea igual o mayor al 50% del P.O., Incluido en el RUP. 20 

 
NOTA: Los documentos que acrediten la experiencia adicional, deberán cumplir 
con todas las condiciones definidas en los requisitos habilitantes. 
 

4.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO (29 
PUNTOS) 

 
Los puntajes se otorgarán de la siguiente manera: 
 

CARGO 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL A 

LA HABILITATE PUNTAJE 

Director Dos (2) proyectos de experiencia específica 
adicional a la habilitante 15 

Especialista 
Hidráulico 

Dos (2) proyectos de experiencia específica 
adicional a la habilitante 14 

TOTAL 29 
 

Para la asignación de puntaje se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. Para poder obtener la totalidad de los puntos de cada uno de los perfiles 
requeridos, deberán anexar la totalidad de los soportes de cada uno de 
las personas que se acrediten según los cargos requeridos. 

2. Se entiende por “Experiencia específica adicional” la experiencia 
directamente relacionada con el cargo a desempeñar. 

3. La contabilización de la experiencia se realizará con la presentación de 
certificaciones y/o contratos y/o convenios ejecutados (Los contratos y/o 
convenios deben estar acompañados del acta de liquidación o 
terminación a satisfacción). 

4. Las reglas de equivalencias NO aplican para el otorgamiento de puntaje, 
solamente para verificar que el profesional cumple con la experiencia 
mínima requerida por la entidad. 
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5. La experiencia deberá acreditarse aportando certificaciones de los 
contratos ejecutados por parte de cada uno de los profesionales que 
presente el proponente para el cumplimiento (del personal mínimo 
requerido para la ejecución del contrato). Dichas certificaciones deben 
contener como mínimo la siguiente información: 

 
● Nombre de la empresa 
● Dirección de la empresa 
● Teléfono de la empresa 
● Nombre del profesional 
● Número de identificación (Cédula, Tarjeta Profesional y ambos 

cuando la ley así lo exija 
● Cargo desempeñado 
● Tiempo de vinculación (DIA – MES- AÑO), inicio y término. 
● Funciones o actividades realizadas 
● Firma de la persona competente 

 
En caso de que falte algún ítem en la certificación se podrá anexar copias de 
contratos o cualquier otro documento idóneo que permita corroborar la información. 
 
NOTA: No se aceptan auto certificaciones, es decir NO se ACEPTAN 
certificaciones otorgadas por el mismo profesional, para acreditar experiencia. 
 
En el caso que la experiencia de un profesional sea certificada por los proponentes 
que los postulen, deben anexar copia de los respectivos contratos por los cuales 
fueron vinculados con el proponente, y documento expedido por la firma contratante 
del contrato base, es decir para quien el proponente ejecutó el contrato, en donde 
se pueda establecer que el profesional propuesto para el presente proceso, sí 
desempeñó el rol que se está acreditando y el periodo laborado, indicando día, mes 
y año. El proponente podrá presentar documentos tales como propuesta aprobada 
en la cual se encuentra el profesional dentro del equipo de trabajo, actas de 
seguimiento en las cuales se relacione el profesional y su rol desempeñado, entre 
otros. 
 

Si los proyectos en donde ha participado uno o varios del equipo de trabajo ha sido 
con el Distrito, el proponente deberá indicar el número de contrato, su objeto, el 
tiempo o plazo, el rol desempeñado por cada integrante, lo cual será verificado por 
el Distrito Especial de Santiago de Cali a través del supervisor o mediante informes 
o actas que reposen en los documentos de la ejecución contractual. En caso de 
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que las partes no hayan dejado implícito en la ejecución del contrato el personal 
que participó, las partes aceptan que no se tendrá en cuenta dicha experiencia. 
 

4.3. FORMACIÓN ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO (19 PUNTOS) 
 

Los puntajes se otorgarán de la siguiente manera: 
 

CARGO FORMACION ADICIONAL PUNTAJE 

Director 
Especialización y/o Maestría en áreas afines a la 

ingeniería, adicional al requisito habilitante 10 

Especialista Hidráulico 
Especialización y/o Maestría en áreas afines a la 

ingeniería, adicional al requisito habilitante 9 

TOTAL 19 

 
4.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 
 

Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de diez (10) 
puntos y se tendrá en cuenta lo establecido en la ley 816 de 2003, artículo 1o, 
parágrafo, modificado por el artículo 51 del Decreto 19 de 2012 y el Decreto 1082 
de 2015, que define los servicios nacionales, disponiendo que “(...) son los servicios 
prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por 
personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana (...)” 
y articulo 150 que indica la existencia de trato nacional así “(...) la Entidad Estatal 
debe conceder trato nacional a: 
 
(a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 
Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales 
Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los 
cuales Colombia no tenga Acuerdos Comerciales pero respecto de los cuales el 
Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios 
nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y la comparación de la 
normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a 
los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación aplicable a la materia. 
 

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual 
se acredite la situación mencionada en el literal b) anterior en relación con un 
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Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que 
se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de 
bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de 
compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el 
apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia 
Compra Eficiente. 
 

Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior 
deben ser publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga 
Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados será de dos (2) años 
contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio 
de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva 
normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia Compra 
Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan 
de trato nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de compras y 
contratación pública para la expedición del certificado. 
 
El puntaje que se asignará en cada uno de los casos será el siguiente: 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE 
Servicios de Origen Nacional 10 
Servicios de origen Extranjero 5 

 
NOTA: El proponente que pretenda la aplicación del principio de reciprocidad para 
efectos del factor Incentivo a la Industria Nacional, deberá tener en cuenta lo 
siguiente: 
 
Cuando la reciprocidad no se funde en un tratado, acuerdo o convenio, se deberá 
presentar una certificación expedida por el director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual deberá indicar si 
existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. 
 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en 
países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
públicas se realizará mediante certificación expedida por el Directos de Asuntos 
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Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá 
lo siguiente: (i) lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) número y fecha 
del tratado; (iii) objeto del tratado; (iv) vigencia del tratado, y (v) proceso de 
selección al cual va dirigido. 
 
4.5. MIPYMES (0.25). 
 
Se otorgarán 0,25 puntos a la participación de las Mipymes en el sistema de 
compras públicas, entendiéndose como Mipymes a las micro y pequeñas empresas 
que se acreditan de la siguiente manera según lo establecido por la ley: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 
y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

 
Nota 1. Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Nota 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 
 
Nota 3. Las condiciones habilitantes diferenciales aplican sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no 
rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 
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4.6. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTOS) 
 
Se otorgará 0,25 puntos a la participación de las mujeres en el sistema de compras 
públicas, entendiéndose como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas 
que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de 
interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a 
mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la 
distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 
mujeres han mantenido su participación. 
 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del 
nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas 
hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el 
mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones 
están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y 
la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos 
de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 

 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo 
del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  

 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una de las personas que conforman el 
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nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes 
a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la 
cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil. 
 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por 
ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal. 

 
Para acreditar el puntaje, se deberán aportar con la oferta las certificaciones bajo 
la gravedad de juramento con una fecha máximo treinta (30) días calendario 
anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
Nota. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que 
es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos y que tiene 
una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 

 
4.7. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (2 PUNTOS) 
 

Para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con 
discapacidad, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, 
otorgará DOS (2) puntos adicionales, a los proponentes que acrediten la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo 
con los siguientes requisitos: 
 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda. certificará el número total de trabajadores 
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vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 
 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de 
personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará dos (2%) adicional, a quienes 
acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a 
continuación: 
 
 

Número total de trabajadores de la 
planta de personal del proponente. 

Número Mínimo de 
trabajadores con discapacidad 

exigidos. 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Para efectos de la oferta presentada por un consorcio o unión temporal, se tendrá 
en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte 
como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la 
respectiva contratación. 
 
 

CONCEPTO PUNTAJE 
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Tener contratado personal con discapacidad física, 
psíquica o mental, personas con discapacidad auditiva, 
visual, entre otras de acuerdo a la ley. 

 
 

2 

No tener contratado personal con discapacidad física, 
psíquica o mental, personas con discapacidad auditiva, 
visual, entre otras de acuerdo a la ley. 

 
 

0% 

MAX PUNTAJE ASIGNADO 2 
 

NOTA: PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE PUNTAJE Y PARA EL 
SEGUIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DEL MISMO, SE TENDRÁ EN CUENTA LO 
CONSAGRADO EN EL DECRETO 392 DE 2018. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, mediante el 
supervisor del contrato, verificará durante la ejecución del contrato que el 
contratista que resultó adjudicatario mantiene en su planta de personal el número 
de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje 
adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante 
la documentación que así lo demuestre. 
 
Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio 
de Trabajo y la entidad estatal contratante verificará la vigencia de dicha 
certificación, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para 
obtener el puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del 
contratista, y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento previstas en el 
contrato y en las normas aplicables. El procedimiento para la declaratoria de 
incumplimiento se adelantará con observancia a los postulados del debido 
proceso, en aplicación de los principios que rigen la actividad contractual teniendo 
presente los casos de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
NOTA: Si estos documentos no son entregados con la propuesta obtendrán un 
puntaje de cero (0), ya que éste no es subsanable. 
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En la ejecución del contrato se confirmará dicho factor a medida que entreguen 
las facturas para trámite de pago, dado que deben entregar planilla de seguridad 
social por dicha persona contratada. 
 

4.8. REDUCCION DE PUNTAJE POR INCLUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
 
La Entidad reducirá durante la evaluación de las ofertas el dos por ciento (2%) del 
total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a 
partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la 
cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
 
Nota 1. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 
jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
Nota 2. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin 
perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

 
 
4.9. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 
excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes: 
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios 
extranjeros. El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos 
señalados en la sección 4.3.1. del pliego de condiciones. Para el caso de los 
proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de 
la oferta en las condiciones señaladas en la ley. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se 
realizará en los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de 
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familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando 
se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
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condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 
nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona 
Jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, 
para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 
%) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 
8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en 
la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y 
el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
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estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará 
el«Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que, siendo personas mayores no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante 
el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes. 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el 
número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población 
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indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 
«Formato 10 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje 
se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
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reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria 
de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», 
por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, 
bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se 
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cumplan las condiciones de los siguientes literales: 
a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se 
acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 
del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada 
uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en el proponente plural. 

b) El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia 
o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) 
lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración». 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 
11- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en 
los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En 
este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el 
«Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la 
gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – 
Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la 
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condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y 
el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 
10 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a 
este siempre que: 

(a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando 
el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme». 
 



 

 

COMPLEMENTO AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES  

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 88 de 98 

 
 
 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual 
se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 
que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en 
los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el 
empate: 
 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden 
alfabético según el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el 
proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno 
de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el número 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la 
izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La 
Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes 
en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel 
proponente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo 
encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con 
el mayor número asignado. 
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Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, 
cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por 
reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 
y 11. 
 

CAPITULO V. OFERTA ECONOMICA 
 
Los proponentes deberán aportar el COMPLEMENTO DE OFERTA ECONOMICA, 
debidamente firmado por el representante legal. Los precios deberán ser 
desglosados por actividad y de ser necesario por gastos en moneda nacional. Las 
actividades y productos se consideran incluidas en los precios de las actividades o 
productos costeados. Se deben incluir todos los impuestos de ley. 
 
Para la presentación de la propuesta económica, el proponente deberá tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 

● Deberá expresar todos los valores en pesos colombianos 
● Deberá considerar el plazo de ejecución señalado en el presente documento 

y el pliego de condiciones 
● Deberá considerar la forma y el sistema de pago señalado en el presente 

documento. 
● Deberá considerar las variables económicas que estime pertinentes, 

teniendo en cuenta la totalidad de las condiciones previstas en el estudio 
previo, pliego de condiciones y demás documentos que hagan parte del 
proceso. El Proponente deberá tener en cuenta las variables, así como las 
proyecciones que de ellas se realicen, para efectos de la formulación de la 
propuesta económica, son de responsabilidad exclusiva del proponente y por 
tanto serán por su cuenta y riesgo las diferencias que pueda presentarse 
entre dichas proyecciones y el comportamiento real de las variables durante 
la ejecución del contrato. 

● Deberá tener en cuenta para la presentación de la propuesta económica, la 
información contenida en los documentos del proceso. El proponente deberá 
presentar su oferta económica en pesos colombianos. La Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos, dará a conocer el orden de 
calificación de las propuestas técnicas, procediendo a abrir y revisar el sobre 
que contiene la propuesta económica del proponente ubicado en el primer 
lugar en el orden de calificación. 
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● Deberá tener en cuenta que el presente proceso se adjudicará por el valor 
total de la propuesta teniendo en cuenta que no supere el presupuesto oficial 
estimado. 

● Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE 
ALGUNO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento 
de elaboración de los mismos los posibles incrementos. LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA O LA 
PRESENTACIÓN INCOMPLETA AL MOMENTO DEL CIERRE, DARÁ 
LUGAR A QUE LA PROPUESTA SE DECLARE RECHAZADA. 
 

5.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica 
siempre que exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético 
cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios 
contenidos en la propuesta económica de las operaciones aritméticas a que 
haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea 
igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número 
entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas valorará la oferta 
económica según la normativa vigente aplicable. 
 
5.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no 
parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del Contrato, de acuerdo 
con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 
durante el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
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CAPÍTULO VI.  RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE 
MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que 
para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente, El resultado de este ejercicio es 
la matriz de riesgos que se encuentra en la Matriz de Riesgos. 
 
 

CAPÍTULO VII. ANALISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
Para el proceso que adelanta la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos – Alcaldía de Santiago de Cali, con un presupuesto oficial estimado de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($254.745.966) y 
que será adelantado mediante la modalidad de concurso de méritos abiertos, se 
realizó la verificación de cobertura por acuerdos comerciales y la revisión de 
causales de excepción, conforme a lo establecido en el Manual para el manejo de 
los Acuerdos Comerciales en los procesos de contratación de Colombia Compra 
Eficiente (Versión 02, 08/11/2024). 
 
El Manual indica el procedimiento para determinar si un proceso está cubierto por 
uno o varios acuerdos, incluyendo las listas de entidades por nivel territorial, los 
umbrales aplicables y las excepciones de cobertura (Anexos 1 a 4). En el nivel 
municipal, se confirma que los municipios se encuentran cubiertos, entre otros, por 
los acuerdos con la Alianza del Pacífico (Chile y Perú), el acuerdo bilateral con Chile, 
los Estados AELC (EFTA), la Unión Europea —incluyendo la aplicación para Reino 
Unido e Irlanda del Norte— y por la Decisión 439 de 1998 de la CAN para la 
adquisición de servicios. Asimismo, el acuerdo con Israel incluye expresamente a 
Cali dentro de los municipios cobijados por su cobertura. 
 
En cuanto al Triángulo Norte, el Manual identifica que existe cobertura municipal 
únicamente con Guatemala (para El Salvador, la cobertura aplica solo para 
personerías y contralorías, por lo que la Alcaldía, como entidad ejecutora, no se 
encuentra incluida). Para el caso de Guatemala, el umbral rige “desde el valor de la 
menor cuantía de la entidad”; en consecuencia, el presupuesto de este proceso —
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aún bajo la modalidad de concurso de méritos supera ampliamente dicho umbral, 
por lo que el proceso se considera cubierto respecto a este acuerdo. 
 

Acuerdo ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del 
proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Si Si 

Si Umbral 
subcentral 

bienes/servici
os: 200.000 

DEG (~≥ COP 
~1,1 billones 
aprox. según 

tablas de 
referencia), 
presupuesto 
$1.750,9 MM 

> umbral. 

No Si 

México Si 

No (a nivel 
municipal el 
Manual lista 
cobertura 
subcentral 

únicamente 
con Chile y 

Perú, no con 
México) 

N/A N/A No 

Perú Si Si 

Si Umbral 
subcentral 

bienes/servici
os: 200.000 

DEG (~≥ COP 
~1,1 billones 
aprox. según 

tablas de 
referencia), 
presupuesto 
$1.750,9 MM 

> umbral. 

No Si 

Canadá Si No N/A N/A No 

Chile Si Si 
Si Umbral 
subcentral 

bienes/servici
os (ref. 

No Si 
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Acuerdo ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del 
proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

tablas/DEG): 
presupuesto 

superior. 

Corea Si No N/A N/A No 

Costa Rica Si Si 

No. Umbral 
subcentral 

bienes/servici
os: 

US$552.000; 
presupuesto 
(~US$ 430–

460 mil 
aprox.) 

inferior; en 
COP el 

umbral supera 
$1.75 mil 
millones. 

- No 

Estados Unidos Si No N/A N/A No 

Estados AELC Si Si 

Sí. Umbral 
subcentral 

bienes/servici
os: 200.000 

DEG; 
presupuesto 

superior. 

No Sí 

México Si No N/A N/A No 

Triángu
lo Norte El Salvador Si Si Si 

No. El objeto 
(interventoría 

al plan de 
saneamiento y 

manejo de 
vertimientos 
PSMV) no 

encuadra en 
las 

excepciones 
listadas para 
Guatemala 

Si 
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Acuerdo ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del 
proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

(Anexo 4 – 
municipal). 

Guatemala Si No N/A N/A No 

Honduras Si Si N/A N/A No 

Unión Europea Si Si 

Sí. Subcentral 
bienes/servici
os 200.000 

DEG; 
presupuesto 

superior. 

No Si 

Israel Si Si 

Sí. Subcentral 
bienes/servici
os 200.000 

DEG; 
presupuesto 

superior. 

No Si 

Reino Unido e Irlanda del Norte Si Si 

Sí. Subcentral 
bienes/servici
os: 250.000 

DEG; 
presupuesto 

superior. 
(Valor en COP 
se calcula con 
TRM del día 

previo al 
aviso, según 

nota 
metodológica)

. 

No Si 

Comunidad Andina Si Si N/A No Sí 

 Fuente: Elaboración propia, tomado del manual para el manejo de los acuerdos comerciales en 
procesos de contratación 

 
En cuanto a excepciones, se revisó la lista taxativa del Anexo 4 del Manual 
(cooperación y asistencia, inmuebles, defensa y seguridad, concesiones, servicios 
financieros, contratación con reserva, compras para programas sociales 
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específicos, entre otras). El objeto consiste en realizar interventoría al plan de 
saneamiento y manejo de vertimientos PSMV del corregimiento la Elvira, dichas 
actividades no encajan en ninguna de las categorías exceptuadas: no se trata de 
inmuebles, ni de contratos de defensa o con reserva, ni de concesiones u 
operaciones financieras, ni de adquisiciones de alimentos o insumos agrícolas para 
programas de apoyo, ni de servicios de investigación y desarrollo o de 
telecomunicaciones básicas comprendidos en las exclusiones. 
 
En síntesis, no se configura causal de excepción para excluir al proceso de la 
cobertura de los acuerdos comerciales que resultan aplicables a la Alcaldía de 
Santiago de Cali. 
 
En conclusión, el proceso de concurso de méritos abiertos adelantado por la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos – Alcaldía de Santiago de Cali se 
encuentra cubierto por los acuerdos comerciales aplicables al nivel 
municipal/subcentral, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, los acuerdos con 
Estados Unidos, Canadá, Corea, Costa Rica, los Estados AELC (EFTA), la Unión 
Europea/Reino Unido y el acuerdo con Israel, que incorpora de manera expresa a 
Cali dentro de su cobertura. 
 

CAPÍTULO VIII. GARANTÍAS  
 

8.1. Garantía de cumplimiento 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá 
presentar la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los dentro 
de los tres (03) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y 
requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, identificada con NIT 890.399.011-3. 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia Valor Asegurado 
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Característica Condición 
Cumplimiento general del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Con una vigencia igual 
al término de la 
duración del contrato y 
seis (6) meses mas 

20% del valor del 
contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 8% del valor del contrato 

Calidad del servicio prestado 
dentro del objeto del contrato 

Esta Garantía debe 
estar vigente por la 
duración del contrato y 
seis (6) meses más. 

20% del valor del 
contrato 

 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si 

el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 
reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar 
las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 
restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, 
según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
8.2. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  
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Asegurados  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, identificada con NIT 890.399.011-3.  

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.  

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Valor 200 SMLV al momento de la expedición de la póliza  
Vigencia  Igual al período de ejecución del contrato y tres (3) meses más..  

Beneficiarios  Terceros afectados y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, identificada con NIT. 890.399.011-3.  

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.  

Información 
necesaria dentro de 

la póliza  

• Número y año del contrato 
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista  

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421  

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez 
por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser 
superiores a dos mil (2.000) SMMLV.  
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro 
del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 
conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán 
admisibles.  
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El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 

CAPÍTULO IX - MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
La minuta del contrato que será suscrito por las partes para la ejecución del objeto 
del presente está contemplada en el Anexo 3 – Minuta del Contrato. Dentro de estas 
condiciones se incluye la forma de pago, anticipo y/o pago anticipado, obligaciones 
y derechos generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, multas, 
cláusula penal y otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a 
celebrar, los cuales serán las establecidos en los estudios y documentos previos del 
proceso.  
 
El proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y 
demás documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de 
firma.    
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO HAU CAICEDO 
Director Técnico  

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
 

 
Proyectó: Diana Marcela Rodriguez Osorio – Contratista  
Revisó: Laura Natalia Gil Niño - Contratista 
             Lorena Gaviria, Contratista 
              


